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LE c C I O N CUARTA

Núm. 9.773

Tribunal 
c°nómico-Administrativo 

Provincial

veiye.sycnte: Unió, señor don Luis Eche- 
da *Orres Tovas, Delegado de Hacien- 

tsPecial;
*n¿r'.'l'es: ^on Ricardo Martínez Serrate, 
F(;rr.en*or territorial; don Francisco-J.

°Uete' Abogado del Estado, Se- 
Re|a(ll,l: d°n Rafael Pueyo Lorente, Jefe 
llcbr'?nCS Contribuyentes, y don Santos 
Para j1® M¿ndez. Gerente del Consorcio 
y n > a G. e i. de las Ciones. T. y Rústica 
da a ?’4la' — En *a Delegación de Hacien- 
^eun-1 ra8oza a 25 de marzo de 1981. — 
r'or ,!Ü9S b3)0 la presidencia del limo, se- 
■Í3Ur- e egado de Hacienda los señores que

anlcr*Ormente, que constituyen el 
vincin?a Económico-Administrativo Pro- 
Denip ' actuando de Vocal Secretario Po- 
rc'Soh. señor Abogado del Estado, para 
l9^Xer e' expediente número 1.946 de 
Cuen\.se8uid° ante este Tribunal a conse- 
liqui ?a .de reclamación interpuesta contra 
rriirLa?dn practicada por contribución te-
^rial urbana;

t^'tando que mediante escrito presen
ta in*1 esta Delegación de Hacienda el 
s0 1 de diciembre de 1980, se interpu- 
ttacj^ don Arturo Cíincer Gimeno recla- 
^eib ante este Tribunal contra la liqui- 
ban n Practicada por la contribución ur- 
viv¡. Correspondiente al año 1980 y a la 
■'.lira,'’) s’1? en via Pignatelli. 57-59, fi- 
bonir 0 aPl*cada en dicha liquidación una 
har ,'cación del 50 por 100 para determi- 
hata *. )ase liquidable correspondiente por 
ProleSe- -de viyienda acogida al régimen de 
quid Ccidn oficial y cifrándose en tal li- 
sai nflón una deuda tributaria a ingre-

Hrada en pesetas 3.843;
’^Hdo que en apoyo de la recla- 

clarh°n 'nterPuesta, fue alegado por el re- 
^cln3^6 que hasta el ejercicio de 1979,

Slve, la base de tributación por con

tribución territorial urbana en las vivien
das de protección oficial se había deter
minado aplicando la bonificación o reduc
ción del 90 por 100 establecida en la nor
mativa reguladora del régimen de dicha 
ciase de viviendas (texto refundido apro- 
bajo por Decreto número 2.960 de 1976, 
de 12 de noviembre) y respetada por las 
normas legales reguladoras de la citada 
contribución y que tal bonificación en la 
misma cuantía del 90 por 100 debía esti
marse igualmente aplicable en el ejercicio 
de 1980, no obstante lo dispuesto en el 
artículo 5."-2 del Real Decreto-ley 11 de 
1979, de 20 de julio, precepto el contenido 
en dicho artículo que, a juicio del recla
mante, resultaba nulo de pleno derecho. 
En primer lugar, porque conculcaba abier
tamente el principio de jerarquía norma
tiva sancionado en el artículo 1.° del Códi
go Civil al contradecir tal precepto nor
mas vigentes de rango superior. Y, de otro 
lado, porque lesionaba gravemente los de
rechos adquiridos de los propietarios de 
dicha clase de viviendas concedidas en 
contrapartida de obligaciones y limitacio
nes impuestas a los mismos por la norma
tiva especial reguladora de aquéllas (refe
rentes al uso y disfrute, conservación, ac
tos dispositivos, etc.), limitaciones que el 
Real Decreto-ley citado no había alterado 
o disminuido en forma alguna, violentán
dose de este modo profundamente la co
rrelación y reciprocidad de derechos y 
obligaciones legalmente establecidos por 
el propio Estado y atacando con ello prin
cipios elementales del Derecho sobre segu- 

" ridad y buena fe en las relaciones y en el 
tráfico jurídico «e incluso olvidando que 
ese ataque le está vedado por respeto a 
esos principios de Derecho que son con
naturales a la figura del Estado de Dere
cho y que mantiene nuestro distema po
lítico en la Constitución»;

Resultando que conforme a tales argu
mentos, el reclamante formuló la súplica 
de que por este Tribunal fuese anulada la 
liquidación impugnada y ordenada la prác
tica de otra «ajustada a las disposiciones 
legales y vigentes», con aplicación de la 
reducción del noventa por ciento y con 
devolución de la cantidad ingresada en 
exceso;

Considerando que este Tribunal es com
petente para resolver en única instancia 
en esta vía la reclamación que ha motiva
do el presente expediente en atención al 
objeto y cuantía de la misma y a la Ofi
cina que practicó la liquidación que se 
impugna mediante dicha reclamación, la 
que, de otra parte, aparece interpuesta en 
plazo, y forma hábiles por persona debi
damente legitimada. Todo ello conforme 
a lo prevenido acerca de tales extremos en 
los preceptos pertinentes de la Ley gene
ral Tributaria de 28 de diciembre de 1963 
y del Reglamento de Procedimiento Eco
nómico-Administrativo aprobado por De
creto-ley 11 de 1979, de 20 de julio, so
bre medidas urgentes de financiación de 
las Corporaciones locales, estableció en su 
articulado importantes modificaciones re
lativas a la contribución territorial urbana 
que, entre otros extremos, y por lo que 
se refiere a la cuestión suscitada en esta 
reclamación, afectan a la bonificación o 
reducción de la base imponible (y, por 
ende, de la deuda tributaria exigible por 
dicha contribución) que en la cuantía del 
90 por 100 de dicha base correspondía a 
las viviendas calificadas definitivamente 
como de protección oficial durante el pla
zo de veinte años a partir de la fecha de 
terminación de su construcción. Bonifica
ción que, en la cuantía y por el plazo ex
presados, venía recogida hasta la publica
ción del citado Real Decreto-ley tanto en 
el texto refundido regulador de la contri
bución urbana de 12 de mayo de 1966 
(artículo 12, apartado 6) como en el tex
to refundido y revisado de la Ley regu
ladora de las Viviendas de Protección Ofi
cial, aprobado por Decreto 2.960 de 1976, 
de 12 de noviembre (artículo 15, párrafo 
primero);

Considerando que el artículo 5.°-2 del 
Real Decreto-ley 11 de 1979 dispone (con 
efectos a partir del l.° de enero de 1980 
según lo prevenido en la disposición tran
sitoria primera, apartado b) del propio 
Real Decreto-ley) que la reducción co
mentada se transforma en una bonificación 
del 50 por 100 durante tres años, si bien 
este plazo se amplía, en su caso, por el 
tiempo que fuere necesario hasta com
pletar el plazo por el que fueron otorga
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das las reducciones temporales reconoci
das al amparo del artículo 12.6 del texto 
refundido de la contribución urbana con 
anterioridad al l.° de enero de 1980, de 
acuerdo con lo dispuesto en la disposi
ción transitoria segunda, apartado b), del 
citado Real Decreto-ley;

Considerando que además el propio Real 
Decreto-ley establece de modo expreso en 
la primera de sus disposiciones derogato
rias que quedan derogadas cuantas nor
mas se opongan a lo establecido en el 
mismo, derogación que alcanza indudable
mente a los preceptos contenidos en los 
textos refundidos referentes a la contribu
ción urbana y al régimen legal de las vi
viendas de protección oficial a que ante
riormente se ha hecho mención;

Considerando que por todo e' o resul
ta indudable la procedencia legal de la li
quidación impugnada al aplicar la bonifi
cación comentada fijando su importe en 
el 60 por 100 de la base imponible seña
lada en dicha liquidación sin que ésta pue
da ser revisada por este Tribunal acogien
do la pretensión formulada por el recla
mante ya que, como órgano administrativo 
no puede, según es obvio, pronunciarse 
sobre la validez de un Decreto-ley dictado 
y convalidado conforme a lo dispuesto en 
el artículo 86 de la Constitución y que, 
como tal —no debe olvidarse— tiene el 
mismo rango y fuerza que una Ley formal. 
Y tal imposibilidad opera no sólo en el 
plano del Derecho positivo ordinario (es 
decir, en los aspectos concernientes al 
principio de la jerarquía de normas o a 
su eficacia derogatoria), sino, por supues
to y con mayor razón aún, desde la pers
pectiva de la corrección o incorrección 
constitucional del referido Decreto-ley en 
cuanto a las implicaciones que su conteni
do pudiera suscitar en relación con lo dis
puesto en el apartado número uno del ci
tado artículo 86 de la Constitución (ma
terias excluidas de regulación mediante 
Decreto-ley) y en el apartado número tres 
del artículo 9." de la misma (garantía de 
la seguridad jurídica).

Por todo lo expuesto, este Tribunal, re
solviendo en única instancia en esta vía 
la reclamación que ha dado lugar al pre
sente expediente, acuerda, con desestima
ción de dicha reclamación, confirmar la 
liquidación que mediante la misma se im
pugna.

Lo que se notifica al interesado, advir
tiéndole que contra este acuerdo puede 
recurrir ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Excma. Audiencia 
Territorial de Zaragoza en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación.

Zaragoza, 13 de febrero de 1981. — El 
Vicesecretario del Tribunal, (ilegible).

Núm. 9.773
Presidente: limo, señor don Luis Eche

verría Torres Tovar, Delegado de Hacien
da especial.

Vocales: Don Ricardo Martínez Serra- 
te. Interventor territorial: don Francisco-J. 
Ferrer Ruete, Abogado del Estado, Secre
tario: don Rafael Pueyo Lorente, Jefe Re
laciones Contribuyentes, y don Santos He- 
brero Méndez, Gerente del Consorcio para 
la G. e I. de las Ciones. T. y Rústica y 
LIrbana. — En la Delegación de Hacienda 
de Zaragoza a 25 de marzo de 1981. — 
Reunidos bajo la presidencia del limo, se
ñor Delegado de Hacienda los señores que 
figuran anteriormente, que constituyen el 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial. actuando de Vocal Secretario Po
nente el señor Abogado del Estado, para 
resolver el expediente número 2.642 de 

1980, seguido ante este Tribunal a conse
cuencia de reclamación interpuesta contra 
liquidación practicada por contribución te
rritorial urbana;

Resultando que mediante escrito presen
tado en esta Delegación de Hacienda el 
día 16 de diciembre de 1980 se interpuso 
por don Marín Quero Narro reclamación 
ante este Tribunal contra la liquidación 
practicada por la contribución urbana, co
rrespondiente al alo 19^0 y a la vivienda 
sita Graus, número 18, de Zaragoza, fi
gurando aplicada en dicha liquidación una 
bonificación del 50 por 100 para determi
nar la base liquidable correspondiente por 
tratarse de vivienda acogida al régimen 
de protección oficial y cifrándose en tal 
liquidación una deuda tributaria a ingre
sar cifrada en pesetas 20.998;

Resultando que en apoyo de la recla
mación interpuesta, fue alegado por el re
clamante one hasta el ejercicio de 1979, 
inclusive, la base de tributación por con
tribución territorial urbana en las vivicn- 
das de protección oficial se había deter
minado aplicando la bonificación o reduc
ción del 90 por 100 establecida en la nor
mativa reguladora del régimen de dicha 
clase de viviendas (texto refundido apro
bado por Decreto número 2.960 de 1976, 
de 12 de noviembre) y respetada por las 
normas legales reguladoras de la citada 
contribución y que tal bonificación en la 
misma cuantía del 90 por 100 debía esti
marse igualmente aplicable en el ejercicio 
de 1980. no obstante lo dispuesto en el 
artículo 5.°-2 del Real Decreto-ley 11 de 
1979. de 20 de julio, precepto el contenido 
en dicho artículo que, a juicio del recla
mante, resultaba nulo de pleno derecho. 
En primer lugar, porque conculcaba abier
tamente el principio de jerarquía norma
tiva sancionado en el artículo l.° del Códi
go Civil al contradecir tal precepto nor
mas vigentes de rango superior. Y. de otro 
lado, porque lesionaba gravemente los de
rechos adquiridos de los propietarios de 
dicha clase de viviendas concedidos en 
contrapartida de obligaciones y limitacio
nes impuestas a los mismos por la norma
tiva especial reguladora de aquéllas (refe
rentes al uso y disfrute, conservación, ac
tos dispositivos, etc.), limitaciones que el 
Real Decreto-ley citado no había alterado 
o disminuido en forma alguna violentán
dose de este modo profundamente la co
rrelación y reciprocidad de derechos y 
obligaciones legalmente establecidos por 
el propio Estado y atacando con ello prin
cipios elementales del Derecho sobre segu
ridad y buena fe en las relaciones y en el 
tráfico jurídico «e incluso olvidando que 
ese ataque le está vedado por respeto a 
esos principios de Derecho que son con
naturales a la figura del Estado de Dere
cho y que mantienen nuestro sistema po
lítico en la Constitución»;

Resultando que conforme a tales argu
mentos, el reclamante formuló la súplica 
de que por este Tribunal fuese anulada la 
liquidación impugnada y ordenada la prác
tica de otra ajustada a las disposiciones 
legales y vigentes», con aplicación de la 
reducción del noventa por ciento y con 
devolución de la cantidad ingresada en 
exceso:

Considerando que este Tribunal es com
petente para resolver en única instancia 
en esta vía la reclamación que ha motiva
do el presente expediente en atención a! 
objeto y cuantía de la misma y a la Ofi
cina que practicó la liquidación que se 
impugna mediante dicha reclamación, la 
que. de otra parte, aparece interpuesta en 
plazo y forma hábiles por persona debi
damente legitimada. Todo ello conforme

a lo prevenido acerca de tales extremo 
los preceptos pertinentes de la Ley 
ral Tributaria de 28 de diciembre de 
y del Reglamento de Procedimiento p,,. 
nómico-Administrativo aprobado P°r 0. 
creto-ley 11 de 1979, de 20 de juim- 
bre medidas urgentes de financiamos 
las Corporaciones locales, estableció 
articulado importantes modificaciones 
lativas a la contribución territorial u q[lf 
que, entre otros extremos, y por 10 eS13 
se refiere a la cuestión suscitada en , 
reclamación, afectan a la bonifica01 
reducción de la base imponible IV' ir 
ende, de la deuda tributaria exigió* 
dicha contribución) que en la cuan» a 
90 por 100 de dicha base correspon1 |C 
las viviendas calificadas definitiva^ ,3. 
como de protección oficial durante eJ 
zo de veinte años a partir de la fec .gy. 
terminación de su construcción. Bo” ey 
ción que, en la cuantía y por el 
presados, venía recogida hasta la Pu 1 cn 
ción del citado Real Decreto-ley taD ntfi- 
el texto refundido regulador de la 
bución urbana de 12 de mayo de te¡;- 
(artículo 12 apartado 6) como en 
lo refundido y revisado de la Ley q [¡. 
ladora de las Viviendas de Proteccio 
cial, aprobado por Decreto 2.960, de 
de 12 de noviembre (artículo 15, P I 
pnmero); je|

Considerando que el artículo 5." jS,cOii 
Real Decreto-ley 11 de 1979 disp0',c 
efectos a partir del l.° de enero de 
según lo prevenido en la disposición^^ 
sitoria primera, apartado b) de! P cC. 
Real Decreto-ley) que la reducción^ 
mentada se transforma en una bonii'V^: 
del 50 por 100 durante tres años, el 
este plazo se amplía, en su caso. P^r 
tiempo que fuere necesario hasta -g. 
pletar el plazo por el que fueron 0 -oci’ 
das las reducciones temporales re^ 
das al amparo del artículo 12.6 del 
refundido de la contribución 
anterioridad al 1.° de enero de ^.spo$> 
acuerdo con lo dispuesto en la dL | 
ción transitoria segunda, apartado D'* 
citado Real Decreto-ley; , ^^1

Considerando que además el Pr°P¡° 0 c11 
Decreto-ley establece de modo exp1"^ ^- 
la primera de sus disposiciones der0-^ 
rias que quedan derogadas cuanta5 ¿! 
mas se opongan a lo establecido 0 pie- 
mismo, derogación que alcanza indu^ 
mente a los preceptos contenidos 
textos refundidos referentes a la con* <1- 
ción urbana y al régimen legal de '‘^e 
viendas de protección oficial a que 
riormente se ha hecho mención:

Considerando que por todo e''o Ir 
ta indudable la procedencia legal d0 pifi' 
quidación impugnada al aplicar la De e11 
cación comentada fijando su imp°r gfífl' 
el 60 por 100 de la base imponible pi
lada en dicha liquidación sin que és>3 ¡eli
da ser revisada por este Tribunal acOr"cl¡i' 
do la pretcnsión formulada por el .¡v’ 
mante ya que, como órgano admini51^1’ 
no puede, según es obvio, proni'3^ 
sobre la validez de un Decreto-ley d‘1O e11 
y convalidado conforme a lo dispu6- ype' 
el artículo 86 de la Constitución 
como tal —no debe olvidarse—■ 
mismo rango y fuerza que una Ley ¿ 
Y tal imposibilidad opera no sólo 0 
plano del Derecho positivo ordinar* ;r 
decir, en los aspectos concernieP'‘"(; •' 
princinio de la jerarquía de normaS yP' 
su eficacia derogatoria), sino, por sllpCr 
to y con mayor razón aún. desde *a ^¡ó11 
pectiva de la corrección o infcorr6 eí 
constitucional del referido DecretO'*^6fii' 
cuanto a las implicaciones que su coa j íí' 
do pudiera suscitar en relación con 10
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ladS ° en e* aPartado número uno del ci- 
tcri- ,arl'cu'? 86 de la Constitución (ma- 
Decas excluidas de regulación mediante 

■reto-ley) y en el apartado número tres 
¿e1 articulo 9.° de la misma (garantía de

■puridad jurídica),
sok/r L0^0 ’° exPuest0' este Tribunal, re- 
la rleii ° en. llnica instancia en esta vía 
sen/^ amac‘9n que ha dado lugar al pre- 
c¡¿ e exPediente, acuerda, con desestima- 
l¡q . .de. dicha reclamación, confirmar la 
PugnaC1(^n qUe mediante *a misma se im- 

tiénd ?Ue Se not*íica al interesado, advir- 
recii ■ que contra este acuerdo puede

ante la Sala de lo Contenciosp- 
Ter.l,nis.lral*v° de la Excma. Audiencia 
nies.UOr‘a* de Zaragoza en el plazo de dos 
de ÍS’ a contar desde el día siguiente al 

la notificación.
See/J/8®23’ 13 de abril de 1981. — El 

•arip-del Tribunal, (ilegible).
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Núm. 9.773

Verr^v601®1 Ilni°- señor don Luis Eche- 
da Ad orres Tovar, Delegado de Hacien- 

u especial.
lnh'rC/es: D°n Ricardo Martínez Serrate, 
Fen./ennOr teiritorial; don Francisco-J. 
cret/*"- Ruele, Abogado del Estado, Se- 
rem/10. accidental; don Rafael Pueyo Lq- 
donL¿ e^e delaciones Contribuyentes, y 
sorel antos Hebrero Méndez, Gerente Con- 
RúsiP Para *a G- e D de ,as Ciones. T. 
de ¿Ca.y Grbana. — En la Delegación 
de de Zaragoza a 4 de junio 
dei ,/*• — Reunidos bajo la presidencia 
seño ?10, seu°r Delegadp de Hacienda los 
eon/^S quc figuran anteriormente, que 
nis/-l!-Uyen d Tribunal Económico-Admi- 
SecrMUv-° PrOvincial, actuando de Vocal 
^stad r*° P°nente e* señor Abogado del 
ro । para resolver el expediente núme- 
bunal 24 1981’ seguido ante este Tri- 
tern a consecuencia de reclamación in- 
ContUCSta P°r don Juan Ventura García, 
bihin' .recibo girado a su cargo por con
té a/'ón territorial urbana correspondien- 

año 1980;
Senhia11^311^0 que mediante escrito pre
día )h en esta Delegación de Hacienda el 
clan/ - mayo de 19811 se interpuso re- 
tra efC1 . económico-administrativa con- 
vivie ^ecib° indicado correspondiente a la 
r0 234 sita en (camino Valimaña, núme- 
clam^1’ 2arag°za), alegándose por el re- 
PoSjanie’ en el propio escrito de inter- 

P lon, cuanto convenía a su derecho; 
que este Tribunal es com

en Uc Para resolver en única instancia 
do /ita Via *a reclamación que ha motiva- 
obj Presente expediente en atención al 
3 । 10 V cuantía de dicha reclamación y 
que Dbuina que practicó la liquidación 
la q Se impugna mediante tal reclamación 
en ;Uc de otra parte, aparece interpuesta 
*eai|tlllTla hábil y por persona debidamente 
lo lrriada. Todo ello de conformidad con 
nerú^Ptuíicio al respecto en la Ley ge- 
196) lributaria de 28 de diciembre de 
de । y en el Real Decreto legislativo 2.795 

q 80, de 12 de diciembre;
quc(!ns*derando que de los antecedentes 
quc |lnie8ran el expediente y de cuanto ha 
le / a/° expuesto se deduce que la presen- 
b0 eclzunación se formuló contra el reci
te . । upmribución urbana correspondien- 
de d año 1980, cuyo período voluntario 
de c.?branza finalizó el 15 de diciembre 
al ef C^° aii°' según anuncio publicado 
vj,. ,Ccto en el «Boletín Oficial» de la pro- 
y C'a número 222, de 26 de septiembre, 

en consecuencia, a partir del 16 del 
Ce a1-0 mes com'enzan a contarse los quin

óos hábiles para la interposición de 

la reclamación económico-administrativa, 
tal como se establece en el artículo 25 del 
Real Decreto legislativo 2.795 de 1980, de 
12 de diciembre, siendo el día 3 de enero 
de 1981 el último hábil para dicha inter
posición, siendo evidente que cuando el 
día 20 de mayo de 1981 se presentó en 
el Registro general de esta Delegación de 
Hacienda el escrito en el que se interpo
nía la presente reclamación económico-ad
ministrativa había transcurrido con exceso 
el plazo señalado deviniendo inatacable en 
consecuencia, por haber adquirido firme
za, el acto administrativo que se impugna 
lo que veda a este Tribunal la posibilidad 
de revisar el mismo,

Por todo lo expuesto, este Tribunal, re
solviendo en única instancia en esta vía 
acuerda declarar inadmisible la presente 
reclamación por haberse formulado fuera 
de plazo.

Lo que se notifica al interesado, advir 
tiéndole que contra este acuerdo puede 
recurrir ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Excma. Audiencia 
Territorial de Zaragoza en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación.

Zaragoza, 4 de junio de 1981. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 9.773

Presidente: limo, señor don Luis Eche
verría Torres Tovar, Delegado de Hacien
da especial.

Vocales: Don Ricardo Martínez Serrate, 
Interventor territorial; don Francisco-J. 
Ferrer Ruete, Abogado del Estado; don 
Rafael Pueyo Lorente, Jefe Relaciones 
Contribuyentes, y don Santos Hebrero 
Méndez, Gerente Consorcio para la G. e L 
de las Ciones. T. Rústica y Urbana.—En 
la Delegación de Hacienda de Zaragoza 
a 4 de junio de 1981. —Reunidos bajo 
la presidencia del limo, señor Delegado 
de Hacienda los señores que figuran ante
riormente, que constituyen el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, ac
tuando de Vocal Secretario Ponente el se
ñor Abogado del Estado, para resolver el 
expediente número 1.891 de 1981, segui
do ante este Tribunal a consecuencia de 
reclamación interpuesta por don Carlos 
Corrales Caro contra recibo girado a su 
cargo por contribución territorial urbana 
correspondiente al año 1980;

Resultando que mediante escrito presen
tado en esta Delegación de Hacienda el 
día 4 de junio de 1981 se interpuso recla
mación económico-administrativa contra el 
recibo indicado correspondiente a la vi
vienda sita en (calle Brazato, número 2, 
primero A, Zaragoza), y que ascendía a la 
cantidad de pesetas 2.016, alegándose por 
el reclamante, en el propio escrito de in
terposición, cuanto convenía a su derecho;

Considerando que este Tribunal es com
petente para resolver en única instancia 
en esta vía la reclamación que ha motiva
do el presente expediente en atención al 
objeto y cuantía de dicha reclamación y 
a la Oficina que practicó la liquidación 
que se impugna mediante tal reclamación 
la que de otra parte, aparece interpuesta 
en forma hábil y por persona debidamente 
legitimada. Todo ello de conformidad con 
lo preceptuado al respecto en la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 v en el Real Decreto legislativo 2.795 
de 1980, de 12 de diciembre;

Considerando que de los antecedentes 
que integran el expediente y de cuanto ha 
quedado expuesto se deduce que la presen
te reclamación se formuló contra el reci
to de contribución urbana correspondien

te al año 1980, cuyo período voluntario 
de cobranza finalizó el 15 de diciembre 
de dicho año. según anuncio publicado 
al efecto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 222, de 26 de septiembre, 
y que en consecuencia, a partir del 16 del 
mismo mes comienzan a contarse los quin
ce días hábiles para la interposición de 
la reclamación económico-administrativa, 
tal como se establece en el artículo 25 del 
Real Decreto legislativo 2.795 de 1980, de 
12 de diciembre, siendo el día 3 de enero 
de 1981 el último hábil para dicha inter
posición, siendo evidente que cuando el 
día 4 de junio de 1981 se presento en 
el Registro general de esta Delegación de 
Hacienda el escrito en el que se interpo
nía la presente reclamación económico-ad
ministrativa había transcurrido con exceso 
el plazo señalado deviniendo inatacable en 
consecuencia, por haber adquirido firme
za. el acto administrativo que se impugna 
lo que veda a este Tribunal la posibilidad 
de revisar el mismo.

Por todo lo expuesto, este Tribunal, re
solviendo en única instancia en esta vía 
acuerda declarar inadmisible la presente 
reclamación por haberse formulado fuera 
de plazo. . J , .

Lo que se notifica a! interesado, advii- 
tiéndole que contra este acuerdo puede 
recurrir ante la Sala de lo Contenciosp- 
Administrativo de la Excma. Audiencia 
Territorial de Zaragoza en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación.

Zaragoza, 23 de jumo de 1981. —- hl 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.773

Presidente: limo, señor don Luis Eche
verría i ones Tovar, Delegado de Hacien
da especial.

Vocales: Don Ricardo Martínez Serrate, 
Interventor territorial; don Francisco-J. 
Ferrer Ruete, Abogado del Estado; don 
Rafael Pueyo Lorente, Jefe Relaciones Con
tribuyentes, y don Santos Hebrero Méndez, 
Gerente Consorcio para la G. e I. de las 
Ciones. T. Rústica y Urbana.—En la De
legación de Hacienda de Zaragoza a 2 de 
julio de 1981. — Reunidos bajo la presi
dencia del limo, señor Delegado de Ha
cienda los señores que figuran anterior
mente, que constituyen el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial, actuan
do de Vocal Secretario Ponente el señpr 
Abogado del Estado, para resolver el ex
pediente número 1.872 de 1981, seguido 
ante este Tribunal a consecuencia de recla
mación interpuesta por don Juan López 
Cortijo, contra recibo girado a su cargo 
ppr contribución territorial urbana corres- 
poptiiente al año 1980;

Resultando que mediante escrito pre
sentado en esta Delegación de Hacienda el 
día 2 de junio de 1981, se interpuso re
clamación económico-administrativa contra 
el recibo indicado correspondiente a la vi
vienda sita en calle Colector, bloque 2, 
quinto F. Zaragoza, y que ascendía a la 
cantidad de pesetas 7.929, alegándose por 
el reclamante, en el propio escrito de in
terposición, cuanto convenía a su derecho;

Considerando que este Tribunal es com
petente para resolver en única instancia 
en esta vía la reclamación que ha motiva
do el presente expediente en atención al 
objeto y cuantía de dicha reclamación y 
a la Oficina que practicó la liquidación 
que se impugna mediante tal reclamación 
la que de otra parte, aparece interpuesta 
en forma hábil y por persona debidamente 
legitimada. Todo e'.lo de conformidad con 
lo preceptuado al respecto en la Ley ge
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neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y en el Real Decreto legislativo 2.795 
de 1980, de 12 de diciembre;

Considerando ■ ue de los antecedentes 
que integran el expediente y de cuanto ha 
quedado expuesto se deduce que la presen
te reclamación se formuló contra el reci
bo de contribución urbana correspondien
te al año 1980, cuyo período voluntario 
de cobranza finalizó el 15 de diciembre 
de dicho año, «egún anuncio publicado 
al efecto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 222, de 26 de septiembre, 
y que en consecuencia, a partir del 16 del 
mismo mes comienzan a contarse los quin
ce días hábiles para la interposición de 
la reclamación económico-administrativa, 
tal como se establece en el artículo 25 del 
Real Decreto legislativo 2.795 de 1980, de 
12 de diciembre, siendo el día 3 de enero 
de 1981 el último hábil para dicha inter
posición, siendo evidente que cuando el 
día 2 de junio de 1981 se presentó en 
el Registro general de esta Delegación de 
Hacienda el escrito en el que se interpo
nía la presente reclamación económico-ad
ministrativa había transcurrido con exceso 
el plazo señalado deviniendo inatacable en 
consecuencia, por haber adquirido firme
za el acto administrativo que se impugna 
lo que veda a este Tribunal la posibilidad 
de revisar el mismo.

Por todo lo expuesto, este Tribunal, re
solviendo en única instancia en esta vía 
acuerda declarar inadmisible la presente 
redamación por haberse formulado fuera 
de plazo.

Lo que se notifica al interesado, advir- 
liéndole que contra este acuerdo puede 
recurrir ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Excma. Audiencia 
Territorial de Zaragoza en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación.

Zaragoza, 3 de julio de 1981. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.773

Presidente: limo, señor don Luis Eche
verría Torres Tovar, Delegado de Hacien
da especial.

Vocales: Don Ricardo Martínez Serrate, 
Interventor territorial; don Francisco-J. 
Ferrer Ruete, Abogado del Estado; don 
Rafael Pueyo Lorente, Jefe Relaciones 
Contribuyentes, y don Santos Hebrero 
Méndez, Gerente Consorcio para la G. e I. 
de las Ciones. T. Rústica y Urbana.—En 
la Delegación de Hacienda de Zaragoza 
a 2 de julio de 1981. — Reunidos bajo la 
presidencia del limo, señor Delegado de 
Hacienda los señores que figuran anterior
mente, que constituyen el Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial, actuando 
de Vocal Secretario Ponente el señor Abo
gado del Estado, para resolver el expedien
te número 1985 de 1981, seguido ante 
este Tribunal a consecuencia de reclama
ción interpuesta por don Félix Pardos Mar
tínez, contra recibo girado a su cargo por 
contribución territorial urbana correspon
diente al año 1980;

Resultando que mediante escrito presen
tado en esta Delegación de Hacienda el 
día 13 de junio de 1981, se interpuso re
clamación económico-administrativa contra 
el recibo indicado correspondiente a la vi
vienda sita en camino del Vado Vadorrey, 
bloque 6, y que ascendía a la cantidad 
de pesetas 3.463, alegándose por el recla
mante, en el propio escrito de interposi
ción, cuanto convenía a su derecho;

Considerando que este Tribunal es com
petente para resolver en única instancia 
en esta vía la reclamación que ha motiva

do el presente expediente en atención al 
objeto y cuantía de dicha reclamación y 
a la Oficina que practicó la liquidación 
que se impugna mediante tai reclamación 
la que de otra parte, aparece interpuesta 
en forma hábil y por persona debidamente 
legitimada. Todo ello de conformidad con 
lo preceptuado al respecto en la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y en el Real Decreto legislativo 2.795 
de 1980, de 12 de diciembre;

Considerando que de los antecedentes 
que integran el expediente y de cuanto ha 
quedado expuesto se deduce que la presen
te reclamación se formuló contra el reci
bo de contribución urbana correspondien
te al año 1980, cuyo período voluntario 
de cobranza finalizó el 15 de diciembre 
de dicho año, según anuncio publicado 
al efecto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 222, de 26 de septiembre, 
y que en consecuencia, a partir del 16 del 
mismo mes comienzan a contarse los quin
ce días hábiles para la interposición de 
la reclamación económico-administrativa, 
tal como se establece en el artículo 25 del 
Real Decreto legislativo 2.795 de 1980, de 
12 de diciembre, siendo el día 3 de enero 
de 1981, el último hábil para dicha inter
posición, siendo evidente que cuando el 
día 13 de junio de 1981 se presentó en 
el Registro general de esta Delegación de 
Hacienda el escrito en el que se interpo
nía la presente reclamación económico-ad
ministrativa había transcurrido con exceso 
el plazo señalado deviniendo inatacable en 
consecuencia, por haber adquirido firme
za, el acto administrativo que se impugna 
lo que veda a este Tribunal la posibilidad 
de revisar el mismp,

Por todo lo expuesto, este Tribunal, re
solviendo en única instancia en esta vía 
acuerda declarar inadmisible la presente 
reclamación por haberse formulado fuera 
de plazo.

Lo que se notifica al interesado, advir
tiéndole que contra este acuerdo puede 
recurrir ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Excma. Audiencia 
Territorial de Zaragoza en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación.

Zaragoza, 2 de julio de 1981. — El 
Secretario, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 9.995

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

losé-Luis Ginés Falcón, con domici
lio en avenida de Navarra, núm. 119, 
ha solicitado de este Ayuntamiento la 
devolución de la fianza que constituyó 
para responder del derribo de la finca 
número 22 de la calle Trovador.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con

tratación Municipal de 9 de enero ■ 
1953.

Zaragoza, 10 de octubre de l^L [ 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 9.996

«Construcciones Colomina», epatado 
micilio en Bolonia, 6, ha solio1‘ 
la devolución de la fianza que c 
tituyó para responder de las 
pavimentación del barrio de,Case^

Lo que se pone en conocimiento .y 
público mediante el presente anl!lse 
oficial para que puedan formu*1 
las reclamaciones que se estimen P 
tinentes, a cuyo efecto dicho 
diente, con todos sus documentos, 
halla de manifiesto en la Sección । 
Propiedades de la Secretaría rp! ¡|CS, 
por un plazo de quince días 
a contar desde la fecha de publica1 
de este anuncio en el «Boletín 
de la provincia, en cumplimiento 
determinado en el Reglamento de L 
tratación Municipal de 9 de enero 
1951 el - 

Zaragoza, 10 de octubre de l^1’ 
El Secretario, Xavier de Pedro.

El
sesiói 
?ctull 
micÍE 
zana 
f Peí 
‘ario, 
el es 
nac¡í 
Poste 
Proy( 
rac¡ó

se 
dad

Núm. 10.000

«Construcciones Colomina», 
micilio en Bolonia, 6, ha solic1’11.^ 
la devolución de la fianza del i111 
constituida para responder de ‘ 
obras de pavimentación de val । 
calles en el barrio de Casetas. 1

Lo que se pone en conocimiento jt) 
público mediante el presente anlLrse 
oficial para que puedan formoL 
las reclamaciones que se estimen 1 
tinentes, a cuyo efecto dicho 
diente, con todos sus documento5, 
halla de manifiesto en la Sección j  
Propiedades de la Secretaría 
por un plazo de quince días hao*.^ 
a contar desde la fecha de publicaPa|# 
de este anuncio en el «Boletín jg lo 
de la provincia, en cumplimiento d 
determinado en el Reglamento de L 
tratación Municipal de 9 de enero 
1953' «i /

Zaragoza, 10 de octubre de l^1- 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 10.101

El Excmo. Ayuntamiento Plen°¿ je 
sesión ordinaria celebrada el día / ,f 
octubre de 1981, aprobó con i 
inicial el estudio de detalle de la n ' 
zana 44-46 del Plan parcial del P1’ ¿1' 
no 37, barrio de la Paz, solicitado 
don Mariano-Félix Giménez PaSj JC 
en representación de la Comunida^ 
propietarios «Orense». Dado que L‘í|lti- 
ludio de detalle contiene una a5'^ 
ción de volúmenes será precisa l 1!i , 
posterioridad la tramitación de 
proyecto de reparcelación o la 
ración de su innecesariedad, re, .[ali- ' 
no sólo a la manzana, sino a la 1 I 
dad de la unidad de actuación. c¡a5

Asimismo se suspenden las lio^.1'jnr 
de parcelación y edificación en e* ‘ el 
bito del estudio de detalle, seg1*' |,i 
apartado tercero del artículo 27 c jcl 
Ley sobre Reforma de Régimen 
Suelo y Ordenación Urbana. <iace

Mediante el presente edicto se 
saber que el expediente se encUel y 
en plazo de información pública 
Sección de Urbanismo de esta

El 
Sesió 

hlcia 

a°so hs! 
^¡s 
d Asi 
de n„ torP" 
ción 
he. 
^ey

Me 
^^ej

P Í 
Si, 

yf 
Or- 11 S’Ci;

^crc
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de «i ^'ne^a' durante quince días, des- 
d?l 1 ia s’Sldente al de la publicación 
Ofiri^P861116 nuncio en el «Boletín 
a ^>1» de la provincia, de conformi- 
de in Ol- lo establecido en el artículo 41 

. a V|gente Ley del Suelo.
ecm, se hace público para general Cocimiento y efectos.
El A^8i°iZa' de octubre de 1981. — 
Vai-./ i ue-Presidente, Ramón Sáinz de 
Sert,da: Por acuerdo de S. E.: El 

.retano general, (ilegible).

Núm. 10.102

enEl r . sesU c‘xcipo. Ayuntamiento Pleno, 
oct ik. ^diñaría celebrada el día 9 de 
iniri.,ilc ,ce 1981, aprobó con carácter 
zan-, n c, estudio de detalle de la man
a npf. del Pian parcial del polígono 37, 
tarinoC,?in de ia Comunidad de propie- 
el e. ? <<Palrna de Mallorca». Dado que 
n¡ici( Uíu,0 de ^tall6 contiene una asig- 
Posi *n- c . volúmenes sera precisa con 
prOv\l 'Ol^dad la tramitación de un 
raejaC a de reparcelación o la decla- 
ho s/¡ ce su innecesariedad, referida 
dad i? ? *a manzana, sino a la totali- 

As¡ e. a unidad de actuación.
c|v rJ1118?10. se suspenden las licencias 
Mtn ‘ Vi ac*ón y edificación en el ám- 
aparl,( । estudio de detalle, según el 
Lev d , tercero del artículo 27 de la 
8uellS°^^ Reforma de Régimen del 

Me rV Ordenación Urbana.
Saber lante e* Presente edicto se hace 
en D . que el expediente se encuentra 
Secí-:^0 (le información pública en la 
taría011 de Urbanismo de esta Secre- 
de e| ^neEal durante quince días, des- 
de¡ h*3 siguiente al de la publicación 
hlici- ]esente anuncio en el «Boletín 
dad ” de *a Provincia, de conformi- 
de ia°a *° establecido en el artículo 41 

L*a vigente Ley del Suelo.
connr,9u® se hace público para general 

2 -'miento y efectos.
AÍ?8^Za' 15‘ de octubre de 1981. — 

Var-,^1 de-Presidente, Ramón Sáinz de 
SecrL • — Por acuerdo de S. E.: El 

etario general, (ilegible).

Núm. 10.103
Se.q - hxcmo. Ayuntamiento Pleno, en 
(Jet,.!1 ordinaria celebrada el día 9 de 
'nic¡aie de 1981- aprobó con carácter 
^ra i estudio de actuación urbana 
Cosc c| ^olar ubicado en la calle del 
^l!Ust'núm- 1^6, angular a calles San 
Lu¡. V1 Y Palomar, a petición de don 

Asi rranzSenac-
de p.U'rsino se suspenden las licencias 
ttjr 'Ucelación y edificación en el sec- 
^ón^u^Pyeodido dentro de la actua- 
¡irtí ’ .Según el apartado tercero del

' i 27 del texto refundido de la 
^c|(S,)ure Reforma de Régimen del 

Me Ordenación Urbana.
s3ber la^te el presente edicto se hace 
eh ni quc d expediente se encuentra 

de información pública en la 
^ría°n de Urbanismo de esta Secre- 
Ú general durante un mes, desde 
'k‘| 4 siguiente al de la publicación 
OCiciPresente anuncio en el «Boletín 

a >> de la provincia, de conformi- 
dc । c°n lo establecido en el artículo 41 

l y vigente Ley del Suelo.
ti),, 9ue se hace público para general 

2 “‘'niiento y efectos.
E| T^goza, 15 de octubre de 1981. — 
V^..; Calde-Pres¡dente, Ramón Sáinz de 
^(•■(.■rPda: — Po1 acuerdo de S. E.: El 

etario general, (ilegible).

Núm. 10.104

Ha sido aprobado inicialmente por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el pasado día 22, el 
proyecto de instalación de alumbrado 
público en acceso a' viviendas experi ■ 
mentales de gitanos, en el camino de 
Miraflores, sin número.

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 132 de la Ley de Régi
men Local queda expuesto a informa
ción pública el respectivo proyecto 
durante el plazo de quince días, ha
ciendo constar que durante dicho pla
zo, a partir de la fecha de inserción 
del anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrá ser examinado en 
la Sección de Urbanismo de esta Se
cretaria general, y cuantas personas 
se consideren afectadas podrán pre
sentar observaciones o alegaciones, 
con los documentos que las justifi
quen, sobre cualquiera de los elemen
tos comprendidos en el proyecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1981. 
EL Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 10.104

Ha sido aprobado inicialmente por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el pasado día 22, el 
proyecto de instalación de línea de 
alta tensión y centro de transforma
ción de energía correspondiente a obra 
civil y aparellaje AT para la urbaniza
ción de erradicación del chabolismo 
(gitanos), en el camino de Miraflores, 
sin número.

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 132 de la Ley de Régi
men Local queda expuesto a informa
ción pública el respectivo proyecto 
durante el plazo de quince días, ha
ciendo constar que durante dicho pla
zo, a partir de la fecha de inserción 
del anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrá ser examinado en 
la Sección de Urbanismo de esta Se
cretaría general, y cuantas personas 
se consideren afectadas podrán pre
sentar observaciones o alegaciones, 
con los documentos que las justifi
quen, sobre cualquiera de los elemen
tos comprendidos en el proyecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1981. 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 10.104

Ha sido aprobado inicial mente por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el pasado día 22, el 
proyecto de canalización de acequia 
en el parque Primo de Rivera.

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 132 de la Ley de Régi
men Local queda expuesto a informa
ción pública el respectivo proyecto 
durante el plazo de quince días, ha
ciendo constar que durante dicho pla
zo, a partir de la fecha de inserción 
del anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrá ser examinado en 
la Sección de Urbanismo de esta Se

cretaría general, y cuantas personas 
se consideren afectadas podrán pre
sentar observaciones o alegaciones, 
con los documentos que las justifi
quen, sobre cualquiera de los elemen
tos comprendidos en el proyecto.

Lo que se hace publico a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1981. 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 10.104

Ha sido aprobado inicialmente por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el pasado día 22, el 
proyecto de construcción de jardines 
en el barrio de la Jota.

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 132 de la Ley de Régi 
men Local queda expuesto a informa
ción pública el respectivo proyecto 
durante el plazo de quince días, ha
ciendo constar que durante dicho pla
zo, a partir de la fecha de inserción 
del anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrá ser examinado en 
la Sección de Urbanismo de esta Se
cretaría general, y cuantas personas 
se consideren afectadas podrán pre
sentar observaciones o alegaciones, 
con los documentos que las justifi
quen, sobre cualquiera de los elemen
tos comprendidos en el proyecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1981. 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 10.104

Ha sido aprobado inicial mente por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el pasado día 22, el 
proyecto de paseo y jardines en el 
barrio de Oliver.

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 132 de la Ley de Régi
men Local queda expuesto a informa
ción pública el respectivo proyecto 
durante el plazo de quince días, ha
ciendo constar que durante dicho pla
zo, a partir de la fecha de inserción 
del anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrá ser examinado en 
la Sección de Urbanismo de esta Se
cretaría general, y cuantas personas 
se consideren afectadas podrán pre
sentar observaciones o alegaciones, 
con los documentos que las justifi
quen, sobre cualquiera de los elemen
tos comprendidos en el proyecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1981. 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 10.104

Ha sido aprobado inicial mente por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celébrada el pasado día 22, el 
proyecto de zonas verdes en San Juan 
de la Peña y Alcalde Caballero, y las 
canalizaciones para alumbrado.

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 132 de la Ley de Régi-
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men Local queda expuesto a informa
ción pública el respectivo proyecto 
durante el plazo de quince días, ha
ciendo constar que durante dicho pla
zo, a partir de la fecha de inserción 
del anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrá ser examinado en 
la Sección de Urbanismo de esta Se
cretaría general, y cuantas personas 
se consideren afectadas podrán pre
sentar observaciones o alegaciones, 
con los documentos que las justifi
quen, sobre cualquiera de los elemen
tos comprendidos en el proyecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1981. 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 9.848
INSPECCION 

DE RENTAS-RADICACION

Notificaciones

De conformidad con el artículo 89-4 
del Reglamento de Procedimiento Eco
nómico - Administrativo de noviembre de 
1959, por aparecer como desconocidos en 
el domicilio consignado, en los respec
tivos expedientes para oír notificaciones, 
se comunica a los contribuyentes por Im
puesto de Radicación las liquidaciones 
que a continuación se expresan, sobre las 
que ha recaído aprobación definitiva de 
la cuota que les corresponde por utiliza
ción de los locales que respectivamente se 
indican, cuyas cantidades deberán satis
facer en el plazo de quince días, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Número de acta, situación del local, con
tribuyente, dirección y cuota

50.093. Madre Rafols, 2, 4.°, 2.a. «Rie
gos Automáticos», S. A. ídem. 3.511.

51.766. Comandante Santa Pau. 1. Fran
cisco Coscolín Azagra. Tenor Fleta, 71. 
3.056.

51.889. Rodrigo Rebolledo, 2. Jesús Co
las Muñoz. Idem. 5.660.

51.888. Rodrigo Rebo 'edo, 2. Jesús Co
las Muñoz. Idem. 38.808.

51.913. Rudesindo Nasarre, 6, le. Luis 
Val Monforte. Idem. 4.158.

51.932. Elche, 2 (entrada por Compro- 
promiso de Caspe). Angel Violeta Ilarri. 
Idem. 5.286.

52.0^0. Camino Cabaldós, 60, local. 
Afrodisio Fernández García. Idem. 13.352. 

52.063. Avenida Madrid, 135. «Navaco- 
lor», S. A. Fray Luis Amigó, 4. 13.460.

52.064. Avenida Madrid, 135. «Navaco- 
lor». S. A. Fray Luis Amigó, 4. 13.607.

52 074. Madre Vedruna, 4. «Navacolor», 
sociedad anónima. Fray Luis Amigó, 4. 
14.568.

52.0 76. Florentino Ballesteros, sin nú
mero. J. Trueba García - Leaniz. Idem. 
65.934.

52.117. La Vía, 4. «Navacolor», S. A. 
Fray Luis Amigó, 4. 19.349.

52.129. Luis Braille, 28. Tomás Segovia 
jabato. Idem. 17.546.

52.186. Privilegio de la Unión, 43, 2.°. 
Petra García Notario. Avenida América, 
números 4-6. 4.° F. 524.

52.215. Castelar, 81. Francisco J. Sálete 
Meléndez. Castelar, 81. 1 833.

52.495. Previsión Social, 14. Antonio 
Garrido Cruz. Idem. 5.869.

52.497. Reina Fabiola, 11, 1c. «Progar», 
sociedad limitada. Amar y Borbón, 5-7, 
kcal. 12.452. ;

52 502. Del Trabajo, sin número. Fer
nando Pini'a Gracia. San José, 40. 2.217.

52.525. Cesáreo Alierta, 6. José L. La- 
cruz Gómez. Idem. 75.161.

52.553. León XIII, 17. Pedro Pérez 
Prado. Idem. 36.977.

52.559. San Vicente Mártir, 19. Maria 
del Carmen García Treviño. Idem. 21.923.

52.570. Zaragoza La Vieja, 29. José Gu
tiérrez Lozano. Idem. 6.364.

52.641. Alemania, 6. Florencio Aparicio 
Monzón. Alemania, 6. 10.780.

52.681. Navas de Tolosa, 59. Rafael 
Abad Pueyo. Idem. 1.555.

52.687. Bolivia, 16. Pedro Dito Castillo. 
Idem. 6.875.

52 690. Eslava, 3. Jesús Lázaro Alonso. 
Idem. 4.912.

52.709. Travesía Puente Virrey, 14. Na- 
vasola Sum Eléctricas. Idem. 101.547.

52.719. Montevideo, 2. Juana Oliván Vi
cente. Montevideo, 2. 1.733.

52.745. Capitán Pina, 48, loca!. José L. 
Chueca Escanilla. Idem. 6.468.

52.754, San Roque, 26. Jesús Tomás 
Franco Colón. Idem. 15.697.

52.774. Sangenis, 37. Alejandra Gimeno 
Gimeno. Idem. 12.639,

52 777. Eslava, 4. Isabel Bielsa Casas. 
Idem. 370.

52.809. Bolivia, 11. Emilio Lobau Par
dillos. Don Pedro de Luna, 45. 9.488.

51.817. Corona de Aragón, 53. José M. 
Lahuerta Guajardo. Idem. 1.321.

52.838. Franco y López, 19. Esperanza 
Serrano Díaz. Bolonia, 31, pral. derecha. 
3.768.

52.857. Duquesa Villahermosa, 67. An
drés Roqueta Sanz. Idem. 4.462.

52.889. Delicias, 85. «Progar», S. L. 
Idem. 85. 31.433.

52.939. Cesáreo Alierta, 4, 1c. 12. Car
men Sancho Ñuño. Francisco Vitoria, 15. 
18.117.

52.970. Caspe, 17. Irena Asín Lamata. 
Idem. 3.775.

52.990. Delicias, 37. Luis Bello! Agui- 
lar. Idem. 8.452.

52.990. Delicias. 37. Luis Bellot Aguilar. 
Idem. 6.750.

53.019. Delicias, 14. Gabriel Navarro 
Serrano. Idem. 21.923.

53.019. Delicias, 14. Gabriel Navarro 
Serrano. Idem. 7.003.

53.035. Jordana, 31. Manuel Blasco Se
rrano. Idem. 3.263.

53.039. Sanclemente, 8, 3.° B. Imsa. 
Idem. 13.585.

53.039. Sanclemente. 8, 3.° B Imsa.
Idem. 34.062.

53.051. Caspe, 56. José Pérez Garbizu.
Idem. 6.184.

53.051. Caspe, 56. José Pérez Garbizu.
Idem. 26.411.

53.067. Croacia, 52. Luisa J. Zapater 
Sásot. Idem. 1.359.

, 53 074. Termini"o. 46. Epifanio Cascán 
Laborda. Idem. 2.024.

53.074. Termini"o, 46. Epifanio Cascán 
Laborda. Idem. 485.

53.0 93. Berenguer de Bardají, 16. Angel 
Hernández Pellicer. Idem. 647.

53.174. Pare. Barcelona. 1 —1, le. 11. 
Mavigasa. Obras y Nivelac. Idem. 1.733. 

53.174. Pare. Barcelona, 1 —1, 1c. 11.
Mavieasa. Obras y Nivelac. Idem. 924.

53.177. Pare. Barcelona. 2 —1.a. María- 
Cruz Biarge Lera. Antonio de Leyva, 49. 
2 094.

53.265. Marcos Zapata, 24. Carlos-An- 
tonio Vidal Peña. Idem. 662.

53.265. Marcos Zapata, 24. Carlos-An- 
tonio Vidal Peña. Idem, 3.311.

53.267. Arias, 6. Adolfo Machín La" 
torre. Idem. 3.001. Ia.

53.267. Arias, 6. Adolfo Machín L 
torre. Idem. 15.004.

53.268. Arias. 10. Adolfo Machín *• 
torre. Idem. 23.447.

53.268. Arias, 10. Adolfo Machín *- 
torre. Idem. 5.508. , if0

53 271. Lastanosa, 9 duplicado. I 
Machín Latorre. Idem. 3.210. , if0 

53 271. Lastanosa, 9 duplicado. Ad 
Machín Latorre. Idem. 10.859. .a.

53.296. Marcos Zapata, 11. F. Sobr : 
sas Caravantes. Idem. 524. c1. ' 

53.296. Marcos. Zapata, 11. F. So^ ' 
sas Caravantes. Idem. 2.618. jc, 

53.304. Castellón de la Plana, 
M. Grande Cabanillas. Idem. 2.580. -s 

53.309. Fray Julián Garcés, 2, le- ' 
Moros Sánchez. Idem. 4.198. .

53.309. Fray Julián Garcés, 2, le- ' ; 
Moros Sánchez. Idem. 2.508. ¡ije 

53.323. Doctor Casas, 10, 1c. 14. Ma‘u.7. 
Pina Bcrne. Baltasar Gracián, 15, 
quierda. 380. . cé$

53.325. Barcelona, 10. Gregorio | 
Lapuente. Idem. 10. 6.903.

53.325. Barcelona, 10. Gregorio Gar 
Lapuente. Idem. 1.381. q.

53.337. Urb. Alameda, Casetas. |c'ig, 
Teodoro Fernández Vidal. Urb. Ala111 
bloque 6, puerta 1. 770. jo

53.340. Avenida Madrid, 203.. Arnia^, 
Llamazares Blanco. Avenida Madrid.
8.716. .

53.359. Checa, 75. Distrib. 
Veterin. Idem. 6.603.

53.359. Checa, 75. Distrib. 
Veterin. Idem. 12.815.

53.374. Checa, 67. Francisco 

Producá

Produc'c ’

Girón
meo. Checa, 67. 9.570. Pr1li- 

53.384. Fray Julián Garcés, 18, L^ 
cisco Cabello Castillo. Fray Julián Ga 
número 18. 2.° izquierda. 3.619. ,1n- 

53.384, Fray Julián Garcés, 18, *•" 1 
cisco Cábe lo Castillo. Fray Julián 6a 
número 18, 2.° izquierda. 724.

53.453. Manifestación, 13, 1c. F- I 
tínez Pascual. Idem. 5.253. u^r- 

54.453. Manifestación, 13, 1c. F. 1 
tínez Pascual. Idem. 21.923. , j- 

53.468. Candalija, 3. «Progam - Coi 
ter», S. A. Idem. 2.452. .. g® 

53.468. Candalija, 3. «Progam - Con 
ter», S. A. Idem. 9.808. , 

53.501. Temple, 13. Dionisio Vil 
Comín. Temple 14, 1.° izquierda. 7-, 

53.501. Temóle, 13. Dionisio Vilh’Spf 
Comín. Temple, 14, 1." izquierda. ••• . 

53 514. Conde de Aranda. 66. Migue
I.acasia Bitrián. Idem. 15.309. , A 

53 514. Conde de Aranda. 66. Migl'e
I.acasia Bitrián. Idem. 6.108.

53 531. Avenida América, 22. P11'1 
ción Edo Juste. Idem. 1.835.

53 531. Avenida América, 22. Pur" 
ción Edo Juste. Idem. 7.662. . ,sr

53.595. Lasierra Purroy. 72, le. * 
Gracia CastiVq. Idem. 1.067. .,si- 

53.595. Lasierra Purroy, 72, lo. * 
Gracia Castillo. Idem. 890. .X- 

53.297. Lóbez Pueyo, 2. Juana M. 0 
Sancheo. Idem. 2.002.

53.297. Lóbez Pueyo, 2. Juana M- Ga । 
Sancheo. Idem. 1.001,

53.619. Lugo, 25. «Heygar», S. A- 6 
19.542. ■

53 619. Lugo. 25. «Heygar», S. A. 
6C94-

53 620. Lugo, 38. «Heygar», S. A. 10

53.620. Lugo, 38. «Heygar», S. A- 
4.543. el

53.621. Avenida Navarra, 53. 1 
Mayayo Zamacona. Idem. 3.759.

53. 
Mayí 

53. 
tia. j

53. 
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53 
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53 
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53 
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„ 53 
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53 
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•bree3"

Jesi'5 

fesú5, 

4ati^e 
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Ide*11' 

UeP1'

..j 3621. Avenida Navarra, 53.
Zamac°na. Idem. 18.794. 

ti? t  , Orense, 64. Pedro Josa i 
Ua. Idem. 3.311.
i .;., i6,24- Orense, 64. Pedro Josa 
Cld- Idem. 6.622.
Ma ^57- Monzón, 32. Ensebio 
'artinez. Idem. 10.494.

M=;;-657- Monzón, 32. Ensebio 
^artmez. Idem. 4.180.
Nha Gabriel Gombao, 30, 1c.

A Pabl° Parellada. 14.
Nuc"66^- Gabriel Gombao, 30, 1c.

A- Pabl° Parellada, 14. 
ir- "'N. Oviedo, 83. Manuel loem. 5.159.
Idem l8032OVÍed°' 83 ManUCl
NnJ'^^2- Pabl° Parellada, 14, le.

S' A" ldem-
Ni!,.'6^2- Pab,° Parellada, 14, le. 

5?Z“’ S- A- Idem. 69.493.
Idem6 । |-gS'ava’ 3‘ Jesas Lázaro Alonso.
^ 53,(59,1 Lugp, 81. José L. Benito Muriel.

VaIencia, Km. 7,300. 6.160.
Car Lugo, 81. José L. Benito Muriel. 

5Í7oia Valencia, Km. 7,300. 1.478.
d . / ’I. Palma de Mallorca, 7, le. Pedro 
' s?a? López. Idem. 29.695.
Fe,,/’*- Palma de Mallorca. 7, 1c. Ped 

53ban López. Idem. 5.939.
Uk-,'/L2' borres Quevedo, 5. Gregorio Es- 

Dan Blasco. Idem. 2.697.
Torres Quevedo, 5. Gregorio Es- 

5an_ Blasco. Idem. 809.
Pal ^-"Avenida Navarra, 22. Francisco 

53 7¿oSqÓn' Idem- 4'226-
PnL Avenida Navarra. 22. Francisco 

53 R»011, Idem- 5O62-
Mp, ■ Argualas, sin número. «Talleres 

5 3CR»r> S1 A" Idem' l 422.383.
Mp,'. 51 Argualas, sin número. «Talleres 

53C»9rB’ S- A" Idem- 430.704.
retí,'^7- Argualas, 10, 1c. Vicente Mo- 

53 8G¿aCÍa- Idem- 862-
retiné7' Argualas, 10, 1c. Vicente Mo- 

53^racia- Idem. 862.
Viit/. 9" Argualas, 14, le. Ismael Latapia 

53r^- Idem. 2.564.
9‘ Argualas, 14, 1c. Ismael Latapia 

Idem. 12.821.
tlQ, • ^2. Centro, 13. «Estudios y Con- 

53’0?: A. Bolonia, 15, pral. izda. 985.
Irnt 9o2' Centro, 13. «Estudios y Con- 

53'0^: A- Bolonia 15, pr^l. izqda. 1.969.
Irol c-^' Centro, 13. «Estudios y Con- 

53' A. Bolonia, 15, pral. izda. 5.366.
6uo, Rl° Guadalope, 9. Luis Polo 

sío, M™- 2.H1.
Py. ■y"6- Las Cortes, 14. Antonio Miranda 

53¿ Mariano Castillo, 8. 2.125.
Pér.'98^- Las Cortes, 14. Teófilo Gómez 

53ZQ0Idem- 1-063.
P¿r Las Cortes, 14. Teófilo Gómez 

53 n~Idem- 3188.
^nz9^' Ainzón- 

53nSem- 855.
Sanz'9^1 Ainzón, 

SÍ Jdem. 713.
lian". • Camino Almozara, sin número.

' 'seo Giménez Oliván. Idem. 13.509.
^ran • 5" Camino Almozara, sin número.

ClSc° Giménez Oliván. Idem. 13.5x33.
*¡no n54- Pray Joaquín Aldea, 22. Marce- 

Gómez Tráiz. Idem. 9.133.
^Uhn t 4‘ Séneca, 12. Francisco 

d- Idem. 8.800.
lun^'74- Séneca, 12. Francisco 

5 -Jdem. 1.760.
UínGómez Segura. 5. Rosa-María 

*ez Marín. Idem. 308.
^Snn Obispo Paterno, sin número. 
•hc-rJ3^211 Arilla Batallar. Villalpando, nú- 

r° 22 1c. 462.

Esteban

Esteban

24. Antonio

24. Antonio

13.509.

Pinilla

Pinilla

54.156. Obispo Paterno, sin número. 
Esperanza Arilla Batallar. Villalpando. nú
mero 22 1c. 462.

54.164. Ramón J. Sender, 31. Isabel Se
rón Tello. Idem. 814.

54.164. Ramón J. Sender, 31. Isabel Se- 
lón Tello. Idem. 814.

54.207. Reina Felicia. 18. «Aguila 
Rossa», S. A. Ntra. Sra. de Sanbo Abarca, 
número 4, 2.° C. 17.430.

54.207. Reina Felicia. 18. «Aguila 
Rossa», S. A. Ntra. Sra. de Sanbo Abarca, 
número 4, 2.° C. 3.486.

54.236. Boggiero, 81. Internac. Manuf. 
Asociados. Idem. 11.319.

54.236. Boggiero, 81. Internac. Manuf. 
Asociados. Idem. 2.717.

54.298. San Blas, 60, Ic. Nieves Bandrés 
Aranguren. Idem. 3.311.

54.298. San Blas, 60. le. Nieves Bandrés 
Aranguren. Idem. 662.

54.321. San Pablo, 62. Facundo Gómez 
Villar. Conde de Aranda, 108. 3.641.

54.329. Casta Alvarez, 81 1c. Francisca 
López Val. Idem. 308.

54.329. Casta Alvarez, 81 1c. Francisca 
López Va!. Idem. 308.

54.332. Miguel de Ara, 11. Juan Sán
chez Sabater. Idem. 693.

54.335. Mosén Pedro Dosset, 15. Agus
tina Díaz Dual. Idem. 1.309.

54.341. Eslava, 15. Alberto Abando Gil. 
Bretón, 26, 2.°. '2.195.

54468. Jorge Cocci, 1. «Lanvi», S. A. 
Idem. 9.836.

54.482. Avenida Cataluña. 22. Andrés 
Gonzalvo Ruiz. Idem. 8.344.

54.521. Camino del Vado, 25. Carmeri 
Expósito Jodar. Pilar Gascón, 2. 3.273.

54.521. Camino del Vado, 25. Carmen 
Expósito Jodar. Pilar Gascón, 2. 785.

54.550. Camino del Vado, 12. Juan B. 
Papaseit Vinacua. Idem. 20.165.

54.550. Camino del Vado, 12. Juan B. 
Papaseit Vinacua. Idem. 94.039.

54.553. Alvira Lasierra. sin número. «Ty- 
der», S. A. Idem. 5.853.

54.567. Miguel Asso, 7. Aureliano Pe- 
llicer Peña. Camino del Vado, 6. 8.° J3. 
1.617.

54.629. Mallorca, sin número. Eugenia 
Trívez Fernández. Avenida Cataluña, nú
mero 160, 4.° 1.023.

54.629. Mallorca, sin número. Eugenia 
Trívez Fernández. Avenida Cataluña, nú
mero 160, 4.° 955.

54.670. Ricardo del Arco, 2. Margarita 
Rojas González. Sixto Celorrio, 15. 2.481. 

54.670. Ricardo del Arco, 2. Margarita 
Rojas González. Sixto Celorrio, 15. 570.

54.670. Ricardo del Arco, 2. Margarita 
Rojas González. Sixto Celorrio, 15. 496.

54.687. Miguel Servet, 43. María-Pilar 
Crespo Grima!.. San Antonio Abad, nú
mero 58, 4.° A. 5.462.

54.687. Miguel Servet, 43. María-Pilar 
Crespo Grimal. San Antonio Abad, nú
mero 58, 4.° A. 5.462.

54.718. Plaza Salamero, 14, 4.° D. «Equi
pos Mecánicos», S. A. Idem. 12.852.

54.718. Plaza Salamero, 14, 4.° D. «Equi
pos Mecánicos», S. A. Idem. 5.902.

54.718. Plaza Salamero. 14, 4.° D. «Equi
pos Mecánicos», S. A. Idem. 8.477.

54.721. Zalmedina, 3. Esteban Puga Pé
rez. Idem. 990.

54.721. Zalmedina, 3. Esteban Puga Pé
rez. Idem. 924.

54.721. Zalmedina, 3. Esteban Puga Pé
rez. Idem. 4.620.

54.756. Va”e de Broto, 1.' Irene Rivera 
Gayán. Idem. 447.

54.756. Valle de Broto, 1. Irene Rivera 
Gayán. Idem. 447.

54.756, Va’le de Broto, 1. Irene Rivera 
:n. Idem. 479.

54.763. Juslibol, 4 D. Luis Gallego. 
Idem. 416.

54.763. juslibol, 4 D. Luis Gallego. 
Idem. 2.079.

54.873. Biel, sin número. Pascual Gar
cía Lahoz. Idem. 37.538.

54.876. Camelia, 30. Juan J. Ruiz Ol
mos. Escultor Ramírez, 11, l.° D. .10.483.

54.876. Camelia, 30. Juan J. Ruiz Ol
mos. Escultor Ramírez, 11, 1.° D. 2.097.

54.895. Camelia, prolongación, sin nú
mero. «T. M. Cerrada», S. A. Idem. 
191 586.

54.895. Camelia, prolongación, sin nú
mero. «T. M. Cerrada», S. A. Idem.
178.814. ,

54.895. Camelia, prolongación, sin nú
mero. «T. M. Cerrada», S. A. Idem. 
191.586.

54.895. Camelia, prolongación, sin nú
mero. «T. M. Cerrada», S. A. Idem. 
552.090.

54.918. Valdefierro, Avda., 16. Enrique 
Martí Olaque, Idem. 7.273.

54.918. Valdefierro, Avda., 16. Enrique 
Martí Olaque. Idem. 1.818.

54.918. Valdefierro, Avda., 16. Enrique 
Martí Olaque. Idem. 1.948.

54.927. Capricornio. 20 1c. María-Pilar 
Fernández Morales. Covadonga. 3-5, l.° C. 
1.570.

54 927. Capricornio. 20 le. María-Pilar 
Fernández Morales. Covadonga, 3-5, 1/' C. 
1.682.

54.927. Capricornio. 20 le. María-Pilar 
Fernández Morales. Covadonga, 3-5, 1.° C. 
6.279. ,

54.943. Piscis, 1. Francisco Cúbeles 
Roca. Cuarte, 2, 3.° E. 3.541.

54.943. Piscis, 1. Francisco Cúbeles 
Roca. Cuarte, 2, 3.° E. 10.623.

54.943. Piscis. 1. Francisco Cúbeles 
Roca. Cuarte, 2, 3.° E. 3.794.

54.996. Polígono, 3 lo. Tomás García 
Fortún. Carretera Castellón. 3 le. 15.149. 

54.996. Polígono, 3 1c. Tomás García 
Fortún. Carretera Castellón, 3 Ic. 70.950. 

54.996. Polígono, 3, 1c. Tomás García 
Fortún. Carretera Castellón, 3 1c. 15.149. 

54.999. Polígono, 3, Ic. «Viarmi», S. A. 
Carretera Castellón. 3 Ic. 54.247.

54.999. Polígono, 3, 1c. «Viarmi», S. A. 
Carretera Castellón. 3 1c. 10.849.

54.999. Polígono. 3. le. «Viarmi», S. A. 
Carretera Castellón, 3 le. 10.849.

55.001. Polígono, 3, le. 4. Fernando Ma
za González. Carretera Castellón, 3 le 4. 
13.932.

55.COI. Polígono. 3, le. 4. Fernando Ma
za González. Carretera Castellón, 3 le 4. 
2^786.

55.001. Polígono, 3. le. 4. Fernando Ma
za González. Carretera Castellón, 3 le 4. 
2.786.

55.044. San Juan de la Peña, 46. «Pro- 
questada», S. L. Parque Roma, 3, 3.° A. 
16.174.

55.644. San Juan de la Peña, 46. «Pro- 
questada», S. L. Parque Roma, 3, 3.° A. 
36.520. »

55.045. Cascajares. 3. José Artal Rincón. 
Idem. 147.609.

55.045. Cascajares, 3. José Artal Rincón. 
Idem. 29.522.

55.052. Polígono. 4. «Ind. Zaragozana 
Envase». S. A. Carretera Castellón, 4. 
1 13.647.

55.052. Polígono, 4. «Ind. Zaragozana 
Envase», S. A. Carretera Castellón, 4. 
23.346.

55.052. Polígono, 4. «Ind. Zaragozana 
Envase», S. A. Carretera Castellón, 4. 
23.346.

55.055. Polígono. José A. Roy Martínez. 
Carretera Castellón, sin número 916.
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55.0 55. Polígono. José A. Roy Martínez. 
Carretera Castellón, sin número. 916.

55.0 55. Polígono. José A. Roy Martínez. 
Carretera Castellón, sin número. 916.

55.0 94. Camino Miralbueno. José Olmos 
Hernández. Barrio Miralbueno. 4.536.

55.0 94. Camino Miralbueno. José Olmos 
Hernández. Barrio Miralbueno. 19.663.

55.111. Rusiñol, 7. María-Pilar Ferrer 
Pascual. Santa Orosia, 6, 3.° C. 1.386.

55.145. García Lorca, 1. Purificación 
Pascual Lorenzo. Idem. 223.

55.234. Cerezo, 32 Ic. José A. Hoyo 
Sáinz. Idem. 520.

55.250. Fernando el Católico, 51. Jo
sé R. Fayos Fraguas. Fernando el Cató
lico, 51. 22.538.

55.250. Fernando el Católico, 51. Jo
sé R. Fayos Fraguas. Fernando el Cató
lico. 51. 14.864.

55.273. Tarragona, 4. Javier Bello Arria- 
ga Idem. 2.785.

55.27- 3. Tarragona, 4. Javier Bello Arria
ba Idem. 2.261.

55.354. Miguel Artigas, 13, 1c. 17. Carlos 
Calvo. Idem. 165.

55.354. Miguel Artigas, 13, 1c. 17. Carlos 
Calvo. Idem. 154.

55.444. Doctor Casas, 10, 1c. 12. Amparo 
Usón Sierra. Avenida América, 174, 3.°. 
589.

55.444, Doctor Casas, 10, 1c. 12. Amparo 
Usón Sierra. Avenida América, 174, 3.°. 
724.

55.444. Doctor Casas, 10, 1c. 12. Amparo 
Usón Sierra. Avenida América, 174, 3.°. 
491.

55.461. Doctor Casas, 10, 1c. 39. Luis 
Fustero. Idem. 1.808.

55.469. León XIII, 21. 1c. 9. José I. Royo 
Olmos. Idem. 2.657.

55.469. León XIII, 21, le. 9. José I. Royo 
Olmos. Idem. 531.

55.477. León XIII, 21, 1c. 26. Remedios 
de la Calle Martínez. Idem. 446.

55.477. León XIII. 21, le. 26. Remedios 
de la Calle Martínez. Idem. 89.

55.477. León XIII, 21, le. 26. Remedios 
de la Calle Martínez. Idem. 125.

55.491. Camino del Vado, sin número. 
José I. Sentís Lucea. Compromiso de Cas- 
pe, 113, 2.° 5.a. 10.800.

55.523. San Rafael, 27, 1c. 14. María- 
Pilar Alvarez Inés. Santa Teresa de Jesús, 
número 18, 6.° A. 1.348.

55.523. San Rafael, 27. 1c. 14. María- 
Pilar Alvarez Inés. Santa Teresa de Jesús, 
número 18. 6.° A. 323.

55.529. Plaza Diego Velázquez, 2, 1c. 30. 
Pedro Pardo Compaired. Idem. 3.168.

55.529. Plaza Diego Velázquez, 2, le. 30. 
Pedro Pardo Compaired. Idem. 760.

55.529. Plaza Diego Velázquez, 2, le. 30. 
Pedro Pardo Compaired. Idem. 1.003.

55 543. José P. Escoriaza, sin número. 
Concepción Giménez Giménez. Conde de 
la Vinaza, 31, 4.° izquierda. 1.109.

55.543. José P. Escoriaza, sin número. 
Concepción Giménez Giménez. Conde de 
la Vinaza, 31. 4.° izquierda. 4.620.

55.543. José P. Escoriaza, sin número. 
Concepción Giménez Giménez. Conde de 
la Viñaza, 31, 4.° izquierda. 1.108.

55.550. San Juan de la Peña, 133, 1c. 15. 
José M. Montolio Laínez. Idem. 173.

55.550. San Juan de la Peña, 133, 1c. 15. 
José M. Montolio Laínez. Idem. 198.

55.575. Avenida. Valencia, 47, 1c. 3. 
Francisco Zamorano Zamorano. Idem. 317.

55.575. Avenida Valencia, 47, Ic. 3. 
Francisco Zamorano Zamorano. Idem. 
1.584.

55.575. Avenida Valencia, 47, 1c. 3. 
Fi ancisco Zamorano Zamorano. Idem. 418.

55.577. Avenida Valencia, 47, 1c. 4. 
Félix Rodríguez Luna. Avenida Navarra, 
número 47. 464.

55.577. Avenida Valencia, 47, 1c. 4. 
Félix Rodríguez Luna. Avenida Navarra, 
número 47. 2.321.

55.590. Avenida Madrid, 142, 1c. 3. Pe
dio I. Mi-án Mateo. Idem. 446.

55.596. Avenida Madrid, 142, 1c. 12. Ra
món Alfaro San Miguel.. Idem. 422.

55.596. Avenida Madrid, 142, Ic. 12. Ra
món Alfaro San Migue. Idem. 2.112.

55.596. Avenida Madrid, 142, le. 12. Ra
món Alfaro San Miguel. Idem. 558.

55.625. Paseo Mari Agustín, 70, Ic. 57. 
Teodora Lerín Lerín, Idem. 1.253.

55.628. San Vicente Mártir, sin número. 
Antonio Carbonell Pérez. Cesáreo Alierta, 
número 16. 6.766.

55.700. Plaza San Frncisco, 9, Ic. 1. 
Manuela Pérez López. Idem. 3.007.

55.720. Arzobispo Domenech, 14, 1c. 4. 
Pedro Artigas Izaguirre. Idem. 272.

55.720. Arzobispo Domenech, 14, 1c. 4. 
Pedro Artigas Izaguirre. Idem. 334.

55.720. Arzobispo Domenech, 14, 1c. 4. 
Pedro Artigas Izaguirre. Idem. 1.359.

55.777. Avenida Coya, 70, 1c. 62. Mar
tín Miranda Marqués. Idem. 7.024.

55.778. Avenida Goya, 70, 1c. 65. Mar
tín Miranda Marqués. Idem. 909.

55.778. Avenida Goya, 70, 1c. 65. Mar
tín Miranda Marqués. Idem. 1.378.

55.778. Avenida Goya, 70, Ic. 65. Mar
tín Miranda Marqués. Idem. 1.359.

55.791. Unceta, 39, 1c. 16. Rosa M. 
Beltrán Muñoz. Idem. 1.056.

55.801. Violante de Hungría, sin nú
mero, le. 2. Purificación Ordoñez Gon
zález. Manuel Lasala, 2, I. derecha. 261.

55.803. Violante de Hungría, sin nú
mero, 1c. 5. Catalina Moreno Tinco. 
Idem. 947.

55.812. Violante de Hungría, sin nú
mero, 1c. 25. José Asín Castán. Idem. 
836.

55.885.Avenida Madrid, 135, le. 33. Fe
licitas García Lucas. Idem. 414.

55.898. Latassa, 21, Ic. 37. Alfredo Le
brero Bayona. Idem. 2.712.

55.899. Latassa, 21 1c. 37. Antonia Ca- 
macho Calvo. Idem. 669.

55.899. Latassa, 21, 1c. 37. Antonia Ca- 
macho Calvo. Idem. 542.

55.912. Latassa, 21, 1c. 92. Francisco 
Lucía Romanos. Idem. 1.958.

55.912. Latassa, 21, Ic. 92. Francisco 
Lucía Romanos. Idem. 483.

55.912. Latassa, 21, 1c. 92. Francisco 
Lucía Romanos. Idem. 392.

55.922. Latassa, 21, 1c. 12.3 Felisa He- 
rraiz Díaz. Idem. 372.

55.922. Latassa, 21, 1c. 12.3 Felisa He- 
rraiz Díaz. Idem. 1.507.

55.922. Latassa, 21, 1c. 12.3 Felisa He- 
rrainz Díaz. Idem. 301.

55.923. Latassa, 21, Ic. 124. Felisa He- 
rraiz Díaz. Idem. 106.

55.923. Latassa, 21, 1c. 124. Felisa He- 
rraiz Díaz. Idem. 130.

55.923. Latassa, 21, 1c. 124. Felisa He- 
rraiz Díaz. Idem. 106.

55. 942. Miguel Servet, 67, Ic. 6. Ma
ría Luisa García Sánchez. Idem. 558.

55.975. Camino Corbera Alta, 19. Es- 
maltería del Pilar, S. A. Idem. 31.079. 

55.975. Camino Corbera Alta, 19. Es- 
maltería del Pilar, S. A. Idem. 139.948. 

55.975. Camino Corbera Alta, 19. Es- 
maltería del Pilar, S. A. Idem. 29.007.

55 996. Santander, 28, Ic. 19. Guiller
mo Bustos Lozano. Idem. 1.449.

55.996. Santander, 28, ic. 19. Guiller
mo Bustos Lozano. Idem. 1.176.

56.030. Alviera Lasierra, 24. Luis Iba
rra Gazulla. Rebolería, 6, 1c. 18. 196.

56.030. Alviera Lasierra, 24. Luis ■ 
rra Gazulla. Rebolería, 6, 1c. 18.

56.030. Alviera Lasierra, 24. Luis 1 
rra Gazulla. Rebolería. 6, 1c. 18. ’lLy, 

56.032. Alviera Lasierra, 6, le.
renzo Navarro Lucía. Idem. 669- ,0. 

56.032. Alviera Lasierra, 6, ic. 22- 
renzo Navarro Luvía. Idem. 542. |r 

56.032. Alviera Lasierra, 6, le. 22. 
renzo Navarro Lucía. Idem. 2.712

56.117. Doce de Octubre, 25. lc' 
Emilio Velasco Pérez. Idem. 2.481
' 56.125. Doce de Octubre, 25, lc' 
Rosa Monge Quinto. Idem. 223. p 

56 142. Avenida Navarra, 45, .
José L. Marín Barcelona. Idem.

56.147. Avenida Navarra, 45,_ I0, ' 
Víctor Tierno Cuerda. Idem. 272. 2) 

56.147. Avenida Navarra, 45, *c‘ ' 
Víctor Tierno Cuerda. Idem. 334. ;| 

56.147. Avenida Navarra, 45. I0, j 
Víctor Tierno Cuerda. Idem. 815. 7,1. 

56.182. Mosén A. Vicente. 38, ’t  
Carlos Calvo. Idem. 631. d. 

56.189. Mosén A. Vicente, 38. 
María Teresa Encarnación Cortés, 
dadela, 12, 5.° centro. 483. ,-rlp 

56.233. La Victoria, 8. Ic. 10- 
cisco Sánchez Solsona. Grupo Ce'1 
Urrutia, 8. le. 10. 165.

56.233. La Victoria, 8, Ic. 10. 
cisco Sánchez Solsona. Grupo Ge 1 
Urrutia, 8, Ic. 10. 154. 51).

56.262. San Vicente de Paúl, 26, 
Felicitas Gil Soria. Eloy Martínez. ' 
izquierda. 1 056. 15O.

56.262. San Vicente dé Paúl. 26. 'y 
Felicitas Gil Soria. Eloy Martínez, 
izquierda. 211. L 

56.274 Compromiso Caspe, 82. 
Antonio Peris Valero. Doctor Cer 
número 83. 1.266. . jr"

56.301. Delicias, 86. Ic. 6. Aleja11 
Portero Blasco. Idem. 169. ^0

56 301. Delicias, 86. le. 6. Alejan 
Portero Blasco. Idem. 847. . ¿¡-o

56.301. Delicias, 86, le. 6. Alejan 
Portero Blasco. Idem. 223. ,

56.397. Compromiso Caspe, 42. Ic’ ' 
Angel Val Marcuello. Idem. 427- ;

56.442. Compromiso Caspe, " 
Cruz Quintana Ortega. Madre 
número 7, 5.° D. 241.

56.442. Compromiso Caspe, 
Cruz Quintana Ortega. Madre 
número 7, 5.° D. 1.205.

56.442. Compromiso Caspe, 
Cruz Quintana Ortega. Madre 
número 7, 5." D. 297.

56.482. Cesáreo Alierta, 4. le. 4. 
del Carmen Sancho Ñuño. Idem. 1° í- 

56.492. Andrés Piquer, 8. le. Ira 
Izqu’erdo Gómez. Idem. 6 758. p.-r

56.497. Bruno Solano. 6. José L- | 
na Bernal Bruno Solano. 6. 1.85

56.497. Bruno Solano. 6. José *- 
na Bernal. Idem. 4.567. .

56.542. Alfonso I. 28. Víctor Ginl 
Hidalgo. Idem. 9 018.

56.542. Alfonso I, 28. Víctor Gi^ 
Hidalgo. Idem. 9 018. .

56.542. Alfonso I. 28. Víctor Gin 
Hidalgo. Idem. 29.311. 5¡-

56.598. Coso. 62. ll.°D. EuroeXc|1 
vas. S. A. Idem. 17.472.

56.598. Coso, 62, ll.°D. Euroe^ 
vas. S A. Idem. 22.468. .u5¡-

56.598. Coso, 62, 11.° D. EuroeXc ' 
vas, S. A. Idem. 5.376.

56.605. Camino Miralbueno, 86. 2- 
M. Ferrer Gimeno. Idem. 4 805.

56.606. Nuestra Señora Begoña. 
horatorios Taberner, S. A. Idem- "

56.723. Sanclemente, 8, 3.° E. Co^ 
Ind. Coordinado. Idem. 6.706.

Vedr^-

89 *c' ■>V'edr-^

07 le- '
8Vedra"‘"
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in i6'77^" Sanclemente, 8 3.° E. Consult.
*nd- Coordinado. Idem. 21.795. 
n?6729. Coso, 98. 8.° 4.a. Angel 
per¿z Carpi. Idem. 17.342.
n.56 729. Coso. 98, 8.° 4.a. Angel
pénz Carpi. Idem 18.788.
„?6 729. Coso, 98, 8.° 4
1 r 2 Carpi. Idem.

Sam-

Sam-

r, -•■-0. Coso, 
ldcm. 24.424.
t ,56.73O. Coso, 98, 
l«em. 7.515.
la36-730- Coso, 98. 
idem. ,14.496.
_ 56 7 )6. [) ja¡me

98,
5.781.
8.°

8?

8.°

4.a

4.a

4.a

. Angel 

Común,

Común,

Común,

Sam-

S. A.

S. A.

S. A.

. 6-7’6. D. Jaime I, 6. 5.°. Javier 
"andez Martínez. Idem. 15.361. 
n.5,7)6 D. Jaime I. 6. 5.". Javier 
•andez Martínez. Idem 5.122.
n.; 6/56. D. Jaime I. 6, 5.°. Javier 
‘andez Martínez. Idem. 15.534.
s 6-/82. San Jorge, 26. Ic. 
^ncho Ortún Idem. 14.480.
San u82- San I°rSe. 
lancho Ortún 26, 1c.

5.485.

Her

Her-

Her

el remate en calidad de ceder a tercero.
Bienes cuya venta se anuncia, con ex

presión de precio de tasación:
1. Un televisor de 17 pulgadas, marca 

«Elbe»; en 10.000 pesetas.
2. Una motocicleta marca «Mobylette», 

de 4 velocidades, de 49 centímetros cú
bicos; en 25.000 pesetas.

Total, 35.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de oc

tubre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.072
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los de 
Zaragoza:
Hace saber: Que el día 26 de noviem

bre de 1971, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes embargados a la parte deman
dada en juicio de menor cuantía, seguido 
al número 401 de 1981, a instancia del 
Procurador señor Andrés, en representa
ción de don Eduardo Oronich Almacellas, 
contra don José-Ramón Cano Cano, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los hcita- 
dores consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación: que no habiendo 
postura que no cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, es decir, del precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100, 
con suspensión de la aprobación del re
mate se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor para que en término de 
nueve días pueda pagar al actor, librando 
sus bienes o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

.Un vehículo «Simca», modelo 1.200, 
matrícula Z-2278-C. Tasado en 140.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 10.114
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de no

viembre de 1981, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, de los bienes embargados 
a la parte demandada en juicio _cle 
menor cuantía seguido al número 1.727 
de 1980, a instancia del Procurador 
señor Peiré Aguirre, en representación 
de «Probités», S. L., contra don Ma
cario Escudero Pérez, vecino de Re
quena, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente cl 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de ’a aprobación del remate se hará 
saber el mejor piecio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que me-

posición ante esta Corporación dentro del 
mismo plazo y todo ello sin perjuicio de. 
cualesquiera otros que sean procedentes. 
•El ingreso de la cuota deberá efectuarse en 
la Depositaría de Fondos Municipales, en 
cl Ayuntamiento de 9,30 a 12,30 horas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Zaragoza a 8 de octubre de 1981.
Por acuerdo de S. E.: El Secretario, (ile
gible). — El Alcalde, Ramón Sáinz de Va- 
randa.

Núm. 10.107 .

Colegio Oficial 
de Corredores de Comercio

JUNTA SINDICAL

Con esta fecha ha cesado en el ejer 
cicio del cargo de Corredor Colegiado 
de Comercio de la plaza mercantil de 
Calatayud, adscrita a este Colegio, don 
Ramón Casillas Amela, por haber sido 
nombrado Corredor de la plaza mer
cantil de Medina del Campo (Vallado 
lid) por Orden del Ministerio de Eco
nomía de 23 de septiembre de 1981.

En consecuencia, queda abierto el 
plazo de seis meses que establece el 
Reglamento de 27 de mayo de 1959 
para que se formulen contra la fianza 
del citado Corredor, por lo que se 
refiere a su actuación en la plaza de 
Calatayud, las reclamaciones que pro
cedan por cuantos se consideren con 
derecho a oponerse a la devolución de 
la misma y ejerciten las reclamaciones 
que estimen oportunas ante los Tribu
nales competentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 20 de octubre de 1981. — 
El Secretario, Mariano Sierra Gimé
nez. — Visto bueno: El Síndico-Presi
dente, Vicente García Rodríguez.

Margarita

Margarita

Margarita
^..ún. Idem. 5.4C7.

J6/S2. San Jorge, 26.
Or^n Idem- 3-434-

ipi Carretera Logroño, le. 103. An- 
“r Gvarzábal Cadarso. Idem. 14.685.

„ । Carretera Logroño. 1c. 103. An 
661 Oyarzábal Cadarso. Idem. 34.265.
. ,J" 800. Carretera Logroño, 1c. 103. An- 

Lvyarzábal Cadarso. Idem. 6.856.
. ’o-830. Carretera l ogroño. C, le. 29.

E. Monrós. S. A. Idem. 91 053. 
r-i 4~- Carretera Logroñp, 7, le. Auro- 

P bernardos Allepuz. Idem. 4.522.
n o Carretera Logroño. 7, le. Auro- 
' bernardos Allepuz. Idem. 9.691.

c >6 857. Carretera Logroño-Monzón, 8. 
sí Española. S. A. Idem. 62.465.

37‘ Carretera Logroño-Monzón, 8. 
pd Vik Española. S. A. Idem. 89.650. 

p ’^ 857. Carretera Logroño-Monzón, 8. 
‘Od Vik Española, S. A. Idem. 31.232.

1c.

Ar^'71’6, Camino Aeropuerto. Km. 0,700. 
^ntegui Solano, C. Idem. ' ""

q.y6-93^. Mayor. 58.
qu^2- Idem. 2.748.
Qua •935‘ Mayor. 58.

SíAIdem 5-577.
qt,^933- Mayor. 58.

SíAIdem- LH5.
?aS-947- Avila. 10. 

s?a Idem- 1-444. 
56.947. Avila. 10.

Idem. 7.222.
ZaU947' Avila' 10- 

"í A IdeiT1- ’ 659’
Dl 6 949. Batalla de

Manuel

Manuel

Manuel

Miguel

Miguel

Miguel

8.105. 
Castro

Castro

Castro

Gainza

Gainza

Gainza

Váz-

Váz-

Váz-

Ari-

An-

Ari-

• «e Lepanto, 59. Tradi-
2^^ociedad Cooperativa Ltda. ' 'Idem.

nr„ :950. Batalla de Lepanto, 59. 
tí» Martínez. Idem. 6.644.

o "^SO. Batalla de Lepanto. 59. 
Pc|a Martínez. Idem. 1.594.

u; z 012. Royo, 14. 3.” deha. José 
Xuel. Idem. 4.153.

^//•OIZ, Royo. 14, 3.° deha José 
V' el. Idem. 2.451.

V¡ /O12 Rovo. 14, 3.° deha. José 
I(hm. 994.

Jesús

Jesús

Sardana

Sardana

Sardana

rat¡y014. Blancas, 2 principal B. Coope-
Viviendas Diógenes. Idem. 1.321.

ra|¡ ()14. Blancas, 2 principal B. Coopc-
Viviendas Diógenes. Idem. 4.178. 

Coso. 18. Énelein, 
do Romeo, 29. 310.453.

S. A. Leo-

SECCION SEPTIMA

evPentro del plazo' de los
! lCSnHr\c lAílf-ín ínfnrnnnor

quince días
h^J^Sados podrán interponer recurso eco- 
^'.Co-administrativo ante el Tribunal 
Cl JVlncial. y para el caso de formular re- 
nii,8-0' s* se desea paralizar la acción ad- 
C| .‘'strativa, vendrán obligados a depositar 
H^'^Porte del impuesto, incrementado en 
€$.■ 3 Por 100: previamente podrán, si lo

'Pian oportuno, entablar recurso de re

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 10.071
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de noviembre 

de 1971, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y se
gunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, de los bienes em
bargados a la parte demandada en juicio 
de menor cuantía seguido al número 1.686 
de 1980, a instancia del Procurador señor 
José-María Sánchez Pardos, contra don 
Andrés Laborda, en representación de don 
Roque Gómez Sánchez, vecino de Alba
cete, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100; que podrá hacerse
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jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una cortadora de mármol, marca 
«Broseta», con motor eléctrico incor
porado de 8 HP; tasada en 115.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 10.073
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de noviem

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú 
blica y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio de menor cuantía seguido ai 
número 294 de 1981, a instancia del Pro
curador señor Andrés, en representación 
de don José-María Sánchez Pardo, contra 
don Antonio Bosch Perelló, de Barcelona 
(Juan Gamper, 4-6, tercero, cuarta), ha 
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación; que np se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia con ex
presión de precio de tasación: •

Un turismo marca «Seat», modelo 131, 
«Supermirafiori», motor 1600, matrícula 
B-3824-DL. Tasado en 330.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible). •

Núm. 10.065
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, con 

el número 1.153 de 1981, se tramita in
cidente sobre declaración de pobreza, pro
movido por doña Esperanza Aína Cla- 
vería, representada en turno de oficio por 
la Procuradora señora Gastesi, contra don 
Julián Tena Benavente y señor Abogado 
del Estado.

Habiéndose acordado emplazar al de
mandado señor Tena Benavente, que se 
encuentra en ignorado paradero, para que 
dentro del término de seis días compa
rezca en los autos personándose en forma 
y conteste la demanda, apercibiéndole que 
de no verificarlo se sustanciará el inci
dente solamente con el señor Abogado 
del Estado. .

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don Julián Tena Benavente se 
extiende el presente en Zaragoza a trece 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
uno- _ El Juez, Rafael Oliete. — El Se
cretario, (¡legible).

Núm. 10.077
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 3 de diciembre 

de 1981, a las once horas, en la sala 

audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la primera subasta de los bienes que luego 
se dirán, en ejecución de sentencia dic
tada en juicio ejecutivo número 1.259 
de 1981, promovido por el Procurador 
señor Sancho Castellano en nombre y re
presentación de don Francisco Sánchez 
Aísa, contra don Carlos Jiménez Elipe y 
doña Laura Ezquerro Ortega, advirtién
dose a los posibles licitadores:

1 ." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 .” No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor en color, «Vanguard», 

de 22 pulgadas; en 40.000 pesetas.
2. Una furgoneta «DKW», matrícula 

Z-2325-K; en 350.000 pesetas.
Total, 390.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de octubre 

de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 10.078
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 4 de diciembre 

de 1981, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la segunda subasta de los bienes que luego 
se dirán, en ejecución de sentencia dic
tada en juicio ejecutivo número 593 de 
1980, promovido por el Procurador señor 
Del Campo, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
Zaragoza, contra don Antonio-Julián Mar
tín Gui lera y doña Esperanza Mauri Fa
cerías, advirtiéndose a los posibles lici
tadores:

l .° Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 por 100 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Para lomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 'o 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para esta 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor «Lavis», de 23 pul

gadas, en bltñico y negro; en 10.000 pe
setas.

2. Un sofá de tres plazas, con dos si
llones tapizados en panilla, color verde; 
en 12.000 pesetas.

3. Un mueble librería, de 2 metros de 
alto por 2,50 de largo, con nueve puertas, 
vitrina y hueco: en 25.000 pesetas.

4. Un frigorífico «Super-Ser», de 
250 litros; en' 5.000 pesetas. .

5. Una lavadora superautomática «Cor- 
beró», modelo LD-904; en 9.000 pesetas.

6. Una mesa de libro, tipo consola, con 
dos patas de velador en madera; en pe
setas 3.000.

Total, 64.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de oc

tubre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 10.079
JUZGADO NUM. 2 

Don Luis Martín Tenías, Magistrado. . 
del Juzgado de primera instancia 
mero 2 de Zaragoza; . , .

Hace saber: Que el día 24 de noviera 
de 1981, a las once horas, en la s‘'( 
audiencia de este Juzgado, tendrá I”» 
la primera subasta de los bienes que lu 
se dirán, en ejecución de sentencia 0^ 
tada en juicio ejecutivo número L f 
de 1980, promovido por el Procura l 
señor Juste, en nombre y represen tac* f 
de «Basf Española», S. A., contra 
Emilio Fábregas Oller, advirtiéndose a 
posibles licitadores: q|1.

l .° Que para tomar parte en Ia 
basta deberán consignar previamente , 
la Mesa del Juzgado una cantidad '"''i 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
valor de los bienes, sin cuyo requisito 
serán admitidos. , n0

2 ." No se admitirán posturas 
cubran las dos terceras partes del ava’ 
pudiendo hacerse a calidad de cede 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta: |,
1. LIn pantógrafo tridimensional E-t ■ 

marca «Preneta»; en 40.000 pesetas.
2. Una máquina de inyección 

tica, hasta 190 gramos, marca «Mate 
en 600.000 pesetas.

Total, 640.000 pesetas. oC. 
Dado en Zaragoza a diecinueve de 

mil novecientos ochenta y 1 
Luis Martín. — El Secretar

tubre de 
El Juez, 
(ilegible).

Núm. 10.081
JUZGADO NUM. 2 

Don Luis Martín Tenías, Magistrado,
de primera instancia del Juzgado
mero 2 de Zaragoza; 1
Por el presente edicto hace saber: 

en este Juzgado y con el número L 
de 1981 se ha dictado la siguiente ■ 

«Sentencia. — En la ciudad de 2^ 5. 
goza a 5 de octubre de 1981. — El ,151 
trísimo señor don Luis Martín .’gfi 
Magistrado, Juez del Juzgado de 
instancia número 2 de los de Zaras 
habiendo visto los presentes autos de ' 
ció ejecutivo, seguidos a instancia de 
de Ahorros y Monte de Piedad de |j 
goza, Aragón y Ripja, representada po.^. 
Procuradora señora Bonilla, bajo la 0 ,,,i 
ción del Letrado señor Barreiros, c°”r 
la herencia yacente y herederos deseo v 
cidos de don Pedro Broto RodrígUL 
doña María del Pilar Polo Camerano, .;1 
clarados en rebeldía, sobre reclam- 
de cantidad, y... ce-

Fallo: Que debo mandar y mando r 
guir la ejecución adelante hasta 
trance y remate de los bienes embarg3 .y 
y demás propios de los ejecutados 
yacente y herederos desconocidos de 
Pedro Broto Rodríguez y doña María ,, 
Pilar Polo Camerano, y con su prodUa|tte 
entero y cumplido pago a la ejecut 
Caja de Ahorros y Monte de Piedao 
Zaragoza, Aragón y Rioja de la can’ 
de 16.629.166 pesetas de principal. '^I 
reses legales a razón del 17 por 100 a 
de la expresada cantidad desde la 1 ,jc 
de interposición de la demanda hasta 
se haga completo pago de ella y ¿o 
causadas y que se causen, a cuyo v 
expresamente condeno a los ejecutar

Así por esta mi sentencia lo pronun 
mando y firmo. — Luis Martín.» I 
bricado). a l1’

Y para que sirva de notificación ^5 
herencia yacente y herederos desconOc
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áe don Pedro Broto Rodríguez se expide 
e| Presente.
, l)ado en Zaragoza a quince de octubre 
L mil novecientos ochenta y uno. — E! 

p;kiZ\ l'uis Martín. — El Secretario, (ile- eible).

Núm. 10.080
JUZGADO NUM. 2

Juez 
nú-

este

a* Martín Tenías, Magistrado, 
e primera instancia del Juzgado 

mero 2 de los de esta capital: 
lu- °rie* presente hace saber: Que en 
preSat°- Se Gamitan autos de embargo 
ni1.Venl'Vo y juicio de mayor cuantía nú- 
de IOr *'575 de 1980, ^Suidos a instancia 
hii" nn-~° de Vizcaya*1’ contra don José- 
Pá S ^áñez Almazul, doña Rosario Pérez 

don Car'os Ibáñez Almazul y doña 
am"3 ide ,os Angeles Ranz Inés, en cuyos 

os ha recaído sentencia con fecha 7 de 
-'bre del corriente año, cuya parte dis- 

S|tiva, literalmente, dice:
mi'k'q °: Que estimando la demanda for- 
del dda por e* “Banco de Vizcaya», S. A, 
dad° condenar y condeno a los deman- 
Rn°S-don Tesé-Luis Ibáñez Almazul, do'a 
^|Sari° Pérez Pérez, don Carlos Ibáñez 
Ra0132)1' • y doña María de los Angeles 
‘iiz (nés a que paguen solidariamente a 

'•^^te actora la cantidad de 1.319.961 pe- 
s. ds’ más los intereses legales de dicha 
sent3 a' del 19 por 100 desde el 10 de 
^P’iembre de 1980 hasta su pago total. 

n ixnresa condena en costas de los de- 
ndados. Así por esta mi sentencia lo 

tínn-rnc'0’ mando v firmo. — Luis Mar- 
1 ‘enías.» (Rubricado).

c¡'f Para que conste y sirva de notifica- 
en n. Personal a la demandada rebelde v 
An paradero doña María de los 

ydes Ranz Inés libro el presente en 
Ver3^07-3 a catorce de octubre de mil no- 
Mn^ntos ochenta y uno. — El Juez, Luis 
‘din. - ei Secretario, (i'c ¡ble).

Núm. 9.983
JUZGADO NUM. 3

p1? faquín Cereceda Marquínez, Ma- 
d itrTado- Juez de primera instancia 
'cl Juzgado número 3 de Zaragoza; 

Se t cc Saber: Que en este Juzgado 
dP i aniita expediente de declaración 
Por 1Cp cderos número 1.458 de 1981-B, 
Te . Iallecimicnto intestado de don 
Aln^ ir° Chércoles Pascual, nacido en 
de (Soria), el día 20 de abril 
^Ue f i’ hiÍ° cle Ciri?c0 e Iluminada, 
Veri adeció en Zaragoza, de donde era 
eShd°' e* dia 28 de julio de 1981, en 
^uti- de casado con doña Matilde 
dient rez Chércoles, sin dejar descen- 
ntor<CS ni ascendientes y sin haber 
fen ?ado testamento, solicitando la he- 
dokV^ a favor de sus hermanas de 
cisoV Vlnculo, llamadas Benita, Fran- 
cu.7a y Claudia Chércoles Pascual, en 
l'^n!0 a *os Cienos de procedencia 
dC| CaL y a su esposa en la totalidad 
de] resto de los bienes, con reserva 
t-S(aUsufructo que proceda a favor de 

^Oni1 cl Presente se llama a las per- 
dcre i que se crean con igual ° mejor 
Pare 10 a ,a herencia para que com- 

can en este Juzgado a reclamarla 
de treinta días.
en Zaragoza a quince de octu- । e mil novecientos ochenta y uno. 

tret u?z’ Joaquín Cereceda. — Él Se- 
arto, Domingo Chimeno.

Núm. 10.082
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de primera instancia del nú
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 1.189 de 1981-A, seguido a instancia 
de «Marcos Marquina», S. A., represen
tada por el Procurador señor Bibián, con
tra María-Pilar Llanas Sánchez, se anun
cia la venta en púbjica y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 17 de 
noviembre de 1981, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración: el tipo de licitación, 
por tratarse de primera subasta, será el 
de valoración: no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según los 
casos: el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona: los bienes se 
hallan depositados en poder de la de
manda, con domicilio en Zaragoza (calle 
Salamanca, número 2), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Cinco vestidos para niños, de dis
tintos colores: valorados en 5.000 pesetas.

2. Diez jerseys para niños, de distintos 
rqlores y tallas: valorados en 5.000 pe
setas.

3. Tres abrieos de niño, de distintos 
colores y tallas; valorados en 6.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a quince de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.084
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cercada Marquínez, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de la ciudad de Zaragoza v 
su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 839 de 1981-B. seguido a instancia 
de «Señsa», representada por el Procu
rador señor García Anadón, contra don 
Santíago-Albcrto Ollés de Pablo, se anun
cia L.i venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el día 
17 de noviembre de 1981. a las diez horas 
treinta minutos, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración: el tipo de licitación, 
por tratarse de primera subasta, será el de 
tasación pericial: no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cubran las 
dos terceras partes del lino de licitación 
de 1a primera o segunda subasta, según 
los casos: el remate podrá hacerse en ca- 
Hdad de ceder a tercera persona: los bie
nes se hallan depositados en poder de! 
demandado, con domicilio en Zaragoza 
(calle Palomar, números 24-26. l.° A), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un televisor en blanco y negro 
marca «Inter», de 23 pulgadas: en pesetas 
2.000.

2. Un frigorífico marca «Kelvinator», 
de unos 280 litros de capacidad: en pe
setas 5.000.

3. Una lavadora superatutomática mar
ca «Bru»; en 7.000 pesetas..

4. Una cocina marca «Fagor», con cua
tro fuegos y horno eléctrico; en 5.000 pe
setas.

Total, 19.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de octubre 

de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.083
JUZGADO NUM. 3

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de Za
ragoza:
Hace saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número 1.199 de 1981-B. ins
tados por «Comercial Cartié». S. L., repre
sentada por el Procurador señor García 
Anadón, contra «Diesel Universal», S. A., 
se ha dictado la sentencia que contiene el 
encabezamiento y la parte dispositiva del 
siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 26 de 
septiembre de 1981. - El limo, señor Ma
gistrado don Joaquín Cereceda Marquínez. 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 3 de Zaragoza, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de «Comercial Cartié». so
ciedad limitada, representada por el Pro
curador don Alejandro García Anadón y 
dirigida por el Letrado don Francisco Lan
zo Viliacampa, contra «Diesel Universal», 
sociedad anónima, declarada en rebeldía, 
en redamación de cantidad, y...

Fa.'o: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes propios de 
la ejecutada «Diesel Universal», S. A., y 
con su producto, entero y cumplido pago 
a la ejecutante «Comercial Cartié», S. I... 
de la cantidad de 119.437 pesetas, importe 
del principal y gastos de protesto, inte
reses legales desde la fecha de éste a la en 
que el pago tenga lugar y costas causadas 
y que se causen, a cuyo pago expresa
mente condeno al ejecutado.

Así por esta mi sentencia 1o pronuncio, 
mando y firmo. Joaquín Cereceda.»

Publicada en el mismo día.
Y para que tenga lugar la notificación 

de la anterior sentencia a la entidad de
mandada, cuvo actual domicilio se des
conoce, expido la presente en Zaragoza 
a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Juez, José - Fernando 
Martínez - Sapiña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 10.085
JUZGADO NUM. 3

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de esta 
capital, en resolución de esta fecha, dic
tada en juicio de menor cuantía, seguido 
en el mismo con el número 1.428 de 
1981-C, a instancia del Procurador señor 
Ercilla, en representación de «La Seda de 
Barcelona», S. A, contra «Industrial del 
Molde», S. A., cuyo actual paradero se 
desconoce, por la presente se emplaza a 
esta última para que dentro de nueve días 
comparezca en forma en el juicio, aper
cibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, dieciséis de octubre de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Secre
tario, (ilegible).
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Núm. 10.086
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado. Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de Zaragoza; ‘
Hace saber: Que en Iqs autos de sepa

ración conyugal número 937 de 1981, de 
este Juzgado, ha recaído la sentencia cu
yos encabezamiento y fallo son del si
guiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de sep
tiembre de 1981. — El limo, señor don 
Joaquín Cereceda Marquínez, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado nu
mero 3 de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de separación conyugal, 
seguidos a instancia de doña María-Jesús- 
Juana Bolea Sancho, mayor de edad, ca- 
sxla, secretaria, vecina de Zaragoza, con 
domicilio en la calle Andrés Piqucr, nú
mero 4. representada por la Procuradora 
doña Guadalupe Rodríguez Herreras y 
asistida de la Letrada doña Ana-María Na
varro, contra don Nedam Michael Annabi, 
mayor de edad, esposo de la adora, de 
nacionalidad jordana, en pradero desco
nocido y declarado en rebeldía, con inter
vención del Ministerio fiscal, y...

Falló: Que debo separar y separo a doña 
"'aría-Jesús-Juana Bolea Sancho de su 
marido don Nedam Michael Annabi por 
causa de abandono del hogar por parte de 
éste, y se colocan a los hijos Julio-Nedam 
y Jesús Annabi Bolea bajo la protección 
de la madre. No se hace condena en 
costas.

Notifíquese esta sentencia al demandado 
rebelde en la forma establecida en el ar
tículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, c" la parte actora no solicita la no
tificación personal dentro de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando v firmo. — Joaquín Cereceda.» 
(Rubricado).

Por la presente se notifica al deman
dado rebelde la referida sentencia, a los 
efectos procedentes.

Dado en Zaragoza a treinta de septiem
bre de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez. Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 10.087
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de primera instancia de! 
Juzgado número 3 de los de Zaragoza: 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo bajo el núm. 830 
de 1981-B. en cuyos autos se ha dictado 
la sentencia que contiene el encabeza
miento y la parte dispositiva del siguiente 
tenor literal:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 3 de octubre de 1981. - El ilus- 
trísimo señor Magistrado don José - Fer
nando Martínez - Sapiña y Montero, Juez 
de primera instancia del Juzgado núm. 3 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. 
representada por la Procuradora doña Na- 
tividad-Isabel Bonilla Paricio y dirigida 
por el Letrado señor Abenia. contra don 
rernando Castillo Plaza y esposa, doña 
Juana García Rivero, vecinos de Andorra, 
declarados en rebeldía, en reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes propios de 
los ejecutados do i Fernando Castillo Pla
za y doña Juana García Rivero, y con su 

producto, entero y cumplido pago a la 
ejecutante Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja de 
Ja cantidad de 50.491 pesetas, importe del 
pri icipal y gastos, intereses pactados y 
ver. idos con posterioridad a la certifica
ción aportada a la en que el pago tenga 
lugar y costas causadas y que se causen, 
a cuyo pago expresamente condeno a los 
ejecutados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
m indo y firmo. — José - Fernando Mar- 
líniz Sapiña.» (Publicada en el mismo 
día).

Y para que tenga lugar la notificación 
de la sentencia, cuyos particulares se han 
transcrito, a los demandados don Fer
nando Castillo Plaza y doña Juana García 
tivero, cuyo actual domicilio y paradero 

se desconocen, expido la presente en Za
ragoza a diecinueve de octubre de mil no- 
vccientos ochenta y uno. El Juez, Joa- 
q m Cereceda. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.937
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
fujor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de Zaragoza 
y su partido;
í tace saber: Que en este Juzgado dé 

mi car?o se siguen autos número 63 
de 1981-A, sobre solicitud de divorcio, 
instados por el Procurador don José-Ig- 
nacio de San Pío Sierra, en nombre y 
representación de doña Florencia Nicolás 
Lorenzo, contra su esposo don Justino Gi
ménez Artigas, y, en providencia de esta 
fecha, he acordado emplazar a dicho de
mandado, de paradero desconocido, por 
medio de! presente, a fin de que, en el 
término de veinte días, comparezca en 
los autos expresados, personándose en 
forma, y conteste la demanda, bajo aper
cibimiento de que, en otro caso, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para el emplazamiento del deman
dado dicho, en paradero desconocido, se 
expide el presente en Zaragoza a nueve 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez de primera instancia. 
Manuel-María Rodríguez. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.022
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicen- 
te-Tutor, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi dargo se tramitan autos de divor
cio número 67 de 1981-A, instados por 
el Procurador señor Ortiz Enfedaque, 
en nombre y representación de don 
José Fernández Rebollar, contra doña 
María Gallardo Pérez, la cual se halla 
en ignorado paradero, y por providen
cia de esta fecha he acordado empla
zar a la mencionada demandada, a 
través del presente edicto, a fin de 
que en término de veinte días compa
rezca en los autos mencionados, per
sonándose en forma, y conteste la de
manda, bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que sirva de emplazamiento 
a la demandada doña María Gallardo

Pérez se expide el presente en Za*' 
goza a dieciséis de octubre d6-1”, 
novecientos ochenta y uno. — 
Manuel-María Rodríguez. — El Seci 
tario, (ilegible).

Núm. 10066
JUZGADO NUM. 10. — MADRID

El Magistrado, Juez de primera 
del Juzgado número 10 de los de 
drid; 3 •, ]
Hace saber: Que en este Juzgado 

mi car^o se tramitan autos de 
miento especial judicial, sumario del 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a*, 
tancia de «Banco de Crédito Industr*9 * 
sociedad anónima, representada por elI 
curador don José-Antonio Vicente-Ar*-^ 
Rodríguez, contra bienes de entidad ni 
cantil «Prefabricados del Ebro», S. A, 
propiedad de «Cerámicas Reunidas e 
Aragón», S. A., para recobrar el imP13 
del préstamo hipotecario concedido. " 
reses legales y costas, en garantía de c^ 
responsabilidad se constituyó hipoteca 
bre la siguiente finca: 3

Rústica. — Parcela en término de Q 
raflcres, de la ciudad de Zaragoza. P 5 
del Collado, sita en Torre de la Ah'0? ,, 
sin edificaciones, de 2 hectáreas 64 J. ‘ 
86 centiáreas, o 27.486 metros cuadra 
que linda: Norte, en línea de 129 rrre । 
y Este, en línea de 182 metros, resl|Lea 
finca de que se segregó; Sur, en 11 ,0 
de 140 metros con el barranco 
de las Casetas de Lierta, y Oeste, en 1 

-de 210.50 metros, Pablo Urzola. .
Sobre dicha finca y a virtud de 

tura de declaración de obra nueva, y 
rizada en 20 de abril de 1968. por (2a, 
tario de Zaragoza don José Fclez Cob 
número 1.278 de su protocolo, fuero11 |.a, 
yantadas las edificaciones que amPrti) 
mente se detallan en el expositivo Cll< |Os 
de la escritura mencionada, unida ‘1 5 
autos bajo el número 3 de los docume

Tal gravamen comprende, por P" 5i 
expreso, además de los terrenos, ed1'11^ c| 
maquinaria e instalaciones existentes y 
momento de su constitución. cuanK'5 
ade'ante pudieran ser agregados o e,n^í- 
zados en la finca por extenderse 
poteca a cuanto mencionan los arts j c 
110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 
su Reelamento según consta en la 
pulación octava de la escritura.

La finca hipotecada figura inscrita^ 
el Registro de la Propiedad de 
número 1. al tomo 2.679, libro 1.20^- jg<, 
ción secunda, folio 47. finca núm. 6 ,r¡p- 
habiendo causado la hipoteca la 'nSCc¡()fl 
ción segunda y la escritura de deciar-1 
de obra nueva la tercera, al tomo 4- 
libro 1.212 de la Sección 2.a. folio 4-

Y por resblución de esta fecha he 
dado sacar a piiblica subasta, por sce* rC. 
vez. término de veinte días y con 11 jo 
baja del 25 por 100 del precio PaL ^i- 
en la escritura de constitución de 
poteca, resultando el precio de Peb, e* 
20.625.000, cuya subasta se celebrai*^.; 
día 17 de diciembre próximo, a las ‘ 
de su mañana, en la sala audiencia.||3, 
este Juzgado (sito en plaza de Cat* c). 
sin número, planta tercera, de esta 
pital), bajo las siguientes condicione-” sll-

Primera. Para tomar parte en 
basta los licitadores deberán con*'l"'i||1:i 
previamente en la Mesa del Juzgad0 j qO, 
cantidad igual, ppr lo menos, al 10 P°r ¡rv1' 
en efectivo metálico, del valor que ’ ,:- 
de tipo para esta subasta, sin cuyo ,r 
sito no serán admitidos, devolví611, 
acto continuo del remate dichas cons1’
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Jones, excepto la que corresponda al me 
Or Postor, que se reservará en depósito 
orno garantía del cumplimiento de sus 
“i'gaciones y, en su caso, como parte del 

ir^c>o de la venta.
Segunda. Los autos y certificaciones 

p®. Registro de la Propiedad están de ma- 
!-sto en la Secretaría del Juzgado, a 

c i?¡ón de los que lo deseen, y se en- 
ende qu; todo licitador acepta como bas- 

v nte la titulación, y que las cargas y gra- 
dnienes anteriores y los preferentes, si los 
i'ere, al crédito del actor, continuarán 
'disientes, entendiéndose que el rema
nte los acepta y queda subrogado en la 

n sPonsabilidad de ¡os mismos, sin desti- 
Dud"6 3 su exl’nc‘ón el precio del remate, 

duendo verificarse éste a calidad de ce
a un tercero.

(• u®do en Madrid a veintinueve de sep- 
u^bre de mil novecientos ochenta y 
y¡1?' - El Juez de primera instancia (ile- 

oie). — ei Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 9.851

JUZGADO NUM. 2
Andrés Roco Díaz, Licenciado enbon

predio y Secretario del Juzgado de 
'strito número 2 de los de Zaragoza: 

irP3. ie Que en el juicio verbal de faltas 
m m,tado en este Juzgado bajo el nú- 
se,'0 '.^4 de 1981. aparece dictada la 
Unt nc*a que> c°Piada en su parte bas- 

ntc. dice:
! ."^ntencia. — En Zaragoza a 10 de oc- 
q re de 1981. - El señor don Fermín 
i^ález García, Juez de distrito núm. 2 
a la misma, habiendo visto y oído las 
br„Ua.c’ones de juicio verbal de faltas so- 
f¡ p lesiones, seguido entre el Ministerio 
Ap31’ en ejercicio de la acción pública, y 
m.-re'*0 Azcona Tolón, Angel López Do- 
Av1SUez' Antonio Flor Torralba, Antonio 
L'oml Arbonés y José-Luis Felipe Latas, 
pe^° denunciados, cuyas circunstancias 

Panales ya constan anteriormente: y... 
a Aa**o: Que debo condenar y condeno 

Auge] López Domínguez, como autor 
a jtonsable de cuatro faltas de lesiones, 
y a Pena de cinco días de arresto menor 
ell rcPrensión privada por cada una de 
el s y al pago de las costas causadas en 
a ^esente juicio. Absolviendo libremente 
Tor1?'’0 Azcona Tolón, a Antonio Flor 
JrJ-, ba. a Antonio Ayct Arbonés y a

A - 's ^ebpe Latas.
nian i por esta mi sentencia lo pronuncio, 
(R,. 0 V firmo. - Fermín González.» 

^br>cado).
Ofj v I?ara su publicación en el «Boletín 
sirv'a " de esta provincia a fin de que 
Rad’ de notificación en forma al conde- 
Pro0 Angel López Domínzuez, expido el 
de ePtc en Zaragoza a diez de octubre 
Sep?1' Povsnientos ochenta y uno. — El 

c,ario. Andrés Roco.

' Núm. 9.852
b JUZGADO NUM. 2

I? Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
.erecho y Secretario del Juzgado de 
strito número 2 de los de Zaragoza; 

bm aJe: Que en diligencias de juicio ver- 
baj ae faltas seguidas en este Juzgado 
di™ el número 1.608 de 1981 aparece 

a la sentencia que, copiada en lo 
.^rio, dice:

lai'^entencia. — En Zaragoza a 10 de oc- 
Qd^.de 1981. — El señor don Fermín 

nzález García, Juez de distrito del nú

mero 2 de la misma, habiendo visto y 
oído las actuaciones del juicio verbal de 
faltas sobre lesiones, seguido entre el Mi
nisterio fiscal en el ejercicio de la acción 
pública, y Fernando Vázquez Cano y Juan 
Merchán Fernández, el primero como le
sionado y el segundo como denunciado, 
cuyas circunstancias personales ya constan 
anteriormente, hoy en paradero descono
cido; y... , ,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada a Juan-José Mer- 
chán Fernández, declarando de oficio las 
costas causadas en el presente juicio. .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.» 
(Rubricado). ,

Y para que su remisión al «Boletín Oh- 
cial» de esta provincia a fin de que sirva 
de notificación en forma a las partes ex
pido el presente en Zaragoza a diez de 
octubre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 10.051
JUZGADO NUM.2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito numero 2 de Za
ragoza; . .
Hace saber: Que en el juicio trami

tado bajo el número 189 de 1980 ins
tado por «F. Cáncer y Cebrtán», S. A., 
representada por el Procurador don 
Manuel Sancho Castellano, contra 
don Francisco-Javier Cárcamo Montes, 
con domicilio en General Mola, 97, de 
Haro (Logroño), se sacan a la venta 
en pública subasta por segunda vez 
v con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de su tasación, los bienes em
bargados a la parte demandada, y que 
con su valoración aparecen resenados 
en el edicto anunciador de la primera 
subasta, inserto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia número 216, corres
pondiente al día 22 de septiembi 3 
de 1981. , , .

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 17 de noviembre próximo, a la.»
doce horas. .

Para tomar parte en la misma Sw 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a dieciseis de octubre cíe 
mil novecientos ochenta y uno. — E.1 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, Andrés Roco.

Núm. 10.050
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el numero 
392 de 1980, instado por don Mariano 
Aguirán Esqués, representado por el 
Procurador señor Campo Santolaria, 
contra don José Sánchez Escudcio, 
con domicilio en Grupo Arzobispo Do- 
ménech, 2, bajo derecha, bloque F, del 
barrio Oliver, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes que fueron embargados a la 
parte demandada, y que, con su valo
ración, son los siguientes:

1. Una lavadora automática, marca 
«Sauber»; valorada en 10.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca «Zanussi»; 
valorado en 5.000 pesetas.

3. Una cámara marca «Teka», eléc
trica; valorada en 7.000 pesetas.

4. Un televisor en color, de 26 pul
gadas; valorado en 40.000 pesetas. 
” 5. Un módulo de librería, de 2 50; 
valorado en 18.000 pesetas.

Total, 80.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 16 de noviembre próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pie- 
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado, 
donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a trece de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 10.052
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio verbal civil trami
tado en este Juzgado bajo el número 
27 de 1981, instado por don Luis Mo
reno Martínez, representado por el 
Procurador don Luis-Ignacio Ortega 
Alcubiérre, contra don Dimas Sáez 
Aguirre, con domicilio en avenida de 
Valencia, 4749, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes que fueron embargados a la 
parte demandada, y que, con su valo
ración, son los siguientes: ,

Un automóvil «Seat 850», matricula 
Z-6020-B; valorado en 45.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 17 de noviembre próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los' licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

El mencionado vehículo se halla de
positado en poder del demandado y 
en su domicilio, donde podrá ser exa
minado por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dieciséis de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 10.053
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
615 de 1979, instado por don Pedro 
Clemente Polo, representado por el 
Procurador don Serafín Andrés La- 
borda, contra don Jaime Binés Sala, 
con domicilio en Berga (Barcelona), 
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calle Pedro IV, número 6, ático, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fue
ron embargados a la parte demanda
da, y que, con su valoración, son los 
siguientes:

Una máquina registradora, marca 
«Ric», modelo 10-L-102, número de fa
bricación 06410; valorada en pesetas 
50.000.

Una máquina registradora, marca 
«Sinco», modelo R, número de fabri
cación 1795; valorada en 50.000 pe
setas.

Total, 100.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 16 de noviembre próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado 
y en su domicilio, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 10.054
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 88 
de 1981, instado por «La Mutua de 
Accidentes de Zaragoza», S. A., repre
sentada por el Procurador señor Gar
cía Anadón, contra doña Carmen Gra
cia Gracia y don Fernando Martínez 
Badía, con domicilio en calle Don Pe
dro de Luna, 95, tercero A, se sacan a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del 25 % 
del precio de su tasación, los bienes 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, aparecen rese
ñados en el edicto anunciador de la 
primera subasta, inserto en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia núm. 220, 
correspondiente al día 26 de septiem
bre de 1981.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 19 de noviembre próximo, a las 
doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a dieciséis de octubre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, Andrés Roco.

Núm. 10.055
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami 
tado en este Juzgado bajo el número 
230 de 1981, instado por «Emiliano 
Arenaz», S. A., representada por el

Procurador don Fernando Peiré Agui- 
rre, contra don Gonzalo Bernal Aza- 
gra, con domicilio en Grañén (Huesca), 
calle Sauz de Berceo, núm. 5, se sacan 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los siguien
tes:

Un coche marca «Citroen», modelo 
2 CV, matrícula B-296.242, en buen uso; 
valorado en 40.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 18 de noviembre próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose: ,

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

El mencionado vehículo se halla de
positado en poder del demandado, 
donde podrá ser examinado por quie
nes lo deseen.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 10.056
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 555 de 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Libre
ría General», representada por el Pro
curador señor Peiré Aguirre, contra 
don Víctor Vaquedano («Librería De
mos»), vecino de Castellón, sobre re
clamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, los bienes 
a que hace referencia el edicto nú
mero 10.848, publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 1, de 
2 de enero de 1981.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 25 de noviembre pró
ximo, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veinte de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 10.058
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 392 de 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Cirilio García Fernández, representado

por el Procurador señor San Pío- , 
Ira don Francisco Moya Viñuelas, ) 
ciño de esta ciudad, sobre reclamad 
de pesetas, he acordado sacar a 
venta en pública y tercera subasta,5 
sujeción a tipo, los bienes a 
hace referencia en el edicto núm. 
publicado en el «Boletín Oficial» “6 
provincia número 170, de fecha 
julio de 1981.

Para cuyo acto de subasta,. que 1 L 
drá lugar en este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), h 
señalado el día 16 de noviembre P 
ximo, a las diez treinta horas, P ' 
viniéndose: |a

Que para poder tomar parte en 
subasta deberán los licitadores eX |¡(e 
documento de identidad que acre<:,;a. 
su personalidad y. consignar 
mente en la Mesa del Juzgado el lu j. 
del precio de tasación; que no se » 
mitirán posturas que no cubran, P । 
lo menos, las dos terceras partes o 
precio que sirve de tipo a esta subas -■

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
tubre de mil novecientos ochenta 
uno. — El Juez, Miguel Zabala. " 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 10.057
JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secreta^ 
del Juzgado de distrito número j
Zaragoza; _ s6.
Da fe: Que en el juicio de faltas 

guido en este Juzgado con el número 
de 1981 se ha dictado la sentencia cU) 
encabezamiento y fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 17 de •,| 
tubre de 1981. — El señor don ^|uZ. 
Zabala Apráiz, Juez de distrito del 
gado número 3, habiendo visto *as. pé
senles diligencias de juicio de fa^^( ni5- 
guidas entre partes: de la una, el ^|l aC. 
terio fiscal, en representación de s 
ción pública, y María-Luisa-Angeles 1 ■ e5i 
Marugán, de 27 años, casada, sus a¿|o 
natural de Basauri (Vizcaya), en '8,1<llPr- 
paradero, como denunciante; Emilian°| (je 
ligas Rivas, de 6 años, escolar, n3tura n3o 
Zaragoza, en ignorado paradero, 
lesionado, y José-María Fau Dom^11 ,]a. 
de 28 años, casado, industrial, de esta 
turaleza y vecindad, calle Tarragona, . 
mero 32, como denunciado; y... je

Fa"o: Que debo absolver y absueb 
la denuncia formulada al denunciado J ^¡. 
María Fau Doménech, declarando de 
ció las costas de este juicio. c¡o,

Así por esta mi sentencia lo P1"0111^#»- 
mando y firmo. Miguel Zabala AP 
(Rubricado). । tica^

Dicha sentencia fue leída y PuD 
en el día de su fecha por el señor 
que la dictó celebrando audiencia PllL ,,u'

Y para que conste y mediante su • 0. 
blicación en el «Boletín Oficial» de l*1^ 3 
vincia sirva de notificación en f^' y 9 
María-Luisa-Angeles Rivas Maruga'1 • el 
su hijo Emiliano Artigas Rivas, expu oC- 
presente en Zaragoza a diecisiete c* ul)0' 
tubre de mil novecientos ochenta V 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 10.113
JUZGADO NUM. 4 , ]af

Don Ricardo Soto Prieto, Juez 
del Juzgado de distrito número "
los de Zaragoza; ¿e
Hace saber: Que en los aul‘’S(981' 

juicio verbal civil número 261 d2 
seguido a instancia de don Ge'
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^eY Burro, representado por el Pro- 
uiador don Marcial-José Bibián Fie- 

J °’. contra don Javier Ondiviela Mín- 
bUez se sacan a su venta en primera 
• Publica subasta, precio de su valo- 

C1on y término de ocho días, ios 
S1guientes bienes:

Un televisor de 21 pulgadas, de fa- 
. ’cación casera, con UHF, con las 

U'as «Movokit»; en 7.000 pesetas.
. Jn magnetófono marca «Sanyo», con 

)s mandos, dos bandas, micrófono y 
^sette incorporado; en 4.000 pesetas. 
rytaL 11.000 pesetas.

sal IC la ,subasta tendrá lugar en Ja 
/. a audiencia de este Juzgado (sito en 

ll/a del Pilar, 2, cuarta planta) el 
d¡e,Xlim° día 20 de noviembre, a las 

horas, haciéndose constar:
nn<'e para Pü,Jer tomar parte en la 
nac,ITla beberán exhibir su documento 

lonal de identidad v consignar pre- 
iQ'^aile en la Mesa del Juzgado el 
reñí Q1- de la tasación, sin cuyos 
se L1181*"08 P0 serán admitidos; que no 
pü^'eplarán posturas que no cubran, 
del 10 m,cnos- las dos terceras partes 
cue ?Va d°, y que los bienes se en- 
d-nv r?n depositados en poder de 
dpiL3 ,aceli Rincón Oros, esposa del 
M-J^dado, con domicilio en calle 
. ‘es fo Mingóte, 1, tercero centro, de 
sja ciudad.

bre9^0 taragoza a veinte de octu- 
p. he mil novecientos ochenta y uno. 
rin t 62’, Ricardo Soto. — El Secreta

- -asé A. Casado.

Núm. 10.020

JUZGADO NUM. 5

'‘l11 .l-ázaro-José Mainer Pascual, Juez 
.c| Juzgado de distrito número 5 de 
os de Zaragoza;

VipnaiCe saber: Que el día 18 de no- 
tena V'c de 1981, a las once horas, 
en . «i .uRar en este Juzgado la venta 
bien y 1 ica Y Primera subasta de los 
iuio,Cs embargados al demandado en

cognición núm. 605 de 1980, 
sefi "( n -a. instancia del Procurador 
de r peiré Aguirre, en representación 
Vicp aPicerías Peña», S. L., contra don 
cií>n i c Barea («Muebles Barca»), ha- 

Q^ose constar:
sis>n^C para •ornar parte deberán con- 
l)rC(.ar Previamente el 10 por 100 del 
ho J° de tasación, sin cuyo requisito 
tirá¡Cran admitidos; que no se admi- 
terc .Posluras que no cubran las dos

i'38 Partes del avalúo, y que po- 
Coa hacerse el remate en calidad de Cder a tercero.

Bienes:
CoJ^mitorio clásico, modelo «Oleo», 
arnyPBesto de cama de matrimonio, 
c|c ario de seis puertas, dos mesillas 
esti-A Cpe V comodín, color nogal, sin 

D^har; en 50.000 pesetas.
hiatr^itorio compuesto de cama de 
tas ''.monio, armario de cuatro puer- 
ilas *Sas' modelo «Iraki», y dos mesi- 
en in comodín, color nogal, sin usar; 

T??;-u°0 pesetas.
. tal, 80.000 pesetas.

hoa0? bienes embargados obran en 
del demandado don Vicente 

Ck e.a- en carretera de Torrente, 190, 
K'vella (Valencia).

Och ] 0 en Zaragoza a diecisiete de 
Un( 'bre de mil novecientos ochenta y

— El Juez, Lázaro-José Mainer. 
Secretario, Felipe Hernando.

' Núm. 10.026
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de no

viembre de 1981, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado 1a venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio de cognición número 14 de 1981, 
seguido a instancia de! Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de «Lacasa», S. A., contra don José 
Vicente Gómez, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y oue po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes: .
Una cámara frigorífica, sin marca 

visible; en 20.000 pesetas.
Una furgoneta «Renault», modelo 

4-L, matrícula M-823.774; en 50.000 pe
setas.

Una cámara frigorífica, de cuatro 
mostradores, marca «Veglececa»; en 
35 000 pesetas.

Total. 105.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en 

poder del demandado don José Vicen
te Gómez, en calle Pedro A. Alarcón, 
número 18. de Madrid.

Dado en Zaragoza a quince de octu
bre de mil novecientos ochenta v uno. 
El Juez, T.ázaro-José Mainer. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 10.064
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Oue el día 13 de no

viembre de 1981, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio verbal civil número 328 de 1981, 
seguido a instancia del Procurador 
señor García Anadón, en representa
ción de «Mutua de Accidentes de Za
ragoza». contra don Al fon so-Cari os 
Sama Escucr, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de! avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
/Un televisor en color, «Emerson», 

modelo CE-945, de 24 pulgadas; en 
25.000 pesetas. .

Un frigorífico marca «Asm», de dos 
puertas v cuatro estrellas, modelo 
F-310-L; en 10.000 pesetas.

Total, 35.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en po

der del demandado don Alfonso-Carlos 
Saura Escuer, en calle Jorge Cocci, 1, 
primero C. .

Dado en Zaragoza a quince de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Lázaro-José Mainer. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 10.060
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de no

viembre de 1981, a las once horas 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio de cognición núm. 140 de 1981. 
seguido a instancia del Procurador 
señor De San Pío Sierra, en represen
tación de don Tomás Casas Soler, 
contra don José-Angel Lloverías, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que se anuncia 
con el 25 por 100 de rebaja sobre el 
tipo de licitación que sirvió de base 
a la primera, y que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes: .
Un tocadiscos marca «Invicta», con 

dos bafles; en 12.000 pesetas.
Un televisor portátil, marca «Wer- 

ner»; en 9.000 pesetas.
Una librería en madera, compuesta 

de cuatro elementos, color natural, y 
los módulos con vitrina y cajones; en 
30.000 pesetas.

Total, 51.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en po

der de don Antonio Tirado Bosqued, 
en calle Braulio Lausín, 1-3, de esta 
ciudad.

Dado en Zaragoza a quince de octu
bre .de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Lázaro-José Mainer. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 10.061
JUZGADO NUM. 5

Don I .ízaro-José Mainer Pascual. Juez de 
distrito del Juzgado número 5 de 1os 
de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 23 de noviem

bre de 1981, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pública 
y orimera subasta de ios bienes embar- 
p.ados al demandado en juicio de cogni
ción número 46 de 1979. seguido a ins
tancia del Procurador señor Andrés La- 
borda. en representación de Juan Herre
ros M. '-¡no. contra Cines Vareta Sánchez, 
haciéndose constar:

Oue para tomar parte deberán consi’- 
nar previamente el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo: v que rodrá hacerse el remate en 
ca'idad de ceder a tercero.

Bienes:
Una lámpara blanca de cinco luces, con 

aros de plástico, en forma de corona: en 
4 000 pesetas.

Una lámpara color blanco, de tres ’u- 
ces: en 2 500 pesetas.

Lina lámpara de metal amarillo, de cinco 
brazos: en 5.000 pesetas.

Tres lámparas de metal amarillo, de 
una luz. con un foco en el centro cada 
una de ellas, de tamaño pequeño; en pe
setas 3.000.

Tres lámparas de metal amarino, de 
cinco brazos cada una, de tamaño me
diano: en 12.000 pesetas.

Una lámpara de metal blanco, de tres 
brazos, con focos de cristal rosa, de ta
maño mediano; en 6.000 pesetas.
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Dos lámparas de metal blanco de seis 
brazos, cada una con seis focos blancos, 
ribeteados en rosa, de tamaño grande: en 
12.000 pesetas.

Una lámpara de seis brazos de metal 
dorado, de seis focos blancos; en pesetas 
6.000.

Una lámpara de bronce de ocho brazos, 
con focos blancos, grande: en 10.000 pe
setas.

Una lámpara de bronce de seis brazos, 
con focos blancos, tamaño medio; en pe
setas 7.000.

Una lámpara de bronce de seis brazos, 
con focos blancos, tamaño mediano; en 
7.000 pesetas.

Una lámpara de seis brazos, en bronce, 
con seis focos, tamaño grande; en pesetas 
9.000.

Dos lámparas de bronce, de cinco bra
zos. una con focos blancos y otra sin 
focos: en 12.000 pesetas.

Total valoración. 95.500 pesetas.
Los bienes embargados están en poder 

de la esposa del demandado, doña Marta- 
Carmen García Gallón, calle Angel del 
Alcázar, número 1, Torrente (Valencia).

Dado en Zaragoza a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Lázaro-José Mainer. — El Secre
tario, (ilegible).

Nüm. 10.062
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez de 
distrito del Juzgado número 5 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de noviem

bre de 1981, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio de cogni
ción número 212 de 1981, seguido a ins
tancia del Procurador señor Andrés, en 
representación de Manuel Sancho Ga- 
ñarul. contra José-Luis Moreno, haciénde 
se constar:

Que para tomar parte deberán consignar 
previamente el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos: que se anuncia con el 25 por 100 
de rebaja sobre el tipo que sirvió de base 
en ¡a primera subasta, y que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes:
Televisor en color, «Kolster», de 26 pul

gadas: en 50.000 pesetas.
Horno microondas, «Philips», en pe

setas 25.000.
Cafetera eléctrica de dos brazos 

«Gaggia»; en 35.000 pesetas.
Total valoración, 110.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en poder 

de Fernando Rodrigo Arrastio, calle Con
de de Aranda, 130, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Lázaro-José Mainer. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 10.063

JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez de 
distrito del Juzgado número 5 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de noviem

bre de 1981, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta de los bienes embargados 
al demandado en juicio de cognición nú
mero 343 de 1980, seguido a instancia del 
Procurador señor Andrés Laborda, en re
presentación de Manuel Sancho Gañarnl, 
contra Jesús Aliat y Pilar Ruiz, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán consignar 
previamente el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos; que se anuncia sin sujeción a 
tipo de licitación, y que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Televisor «Inter», con UHF, 21 pul

idas y mesa cristal; en 8.000 pesetas.
Radio-cassette «Sanyo», mpd. N-2405-F; 

en 7.000 pesetas.
Sofá dos plazas, almohadones a cuadros 

y otro tapizado en skai verde claro y dos 
confortables iguales: en 12.000 pesetas.

Mesa centro, con piedra de mármol: en 
2.000 pesetas.

Frigorífico «Leonard», tres estrellas: en 
8.000 pesetas.

Lavadora superautomática «New-Pol», 
modelo Super 1033: en 12.000 pesetas.

Cocina mixta cuatro fuegos y horno 
«Benavent»; en 6.000 pesetas.

Dos radiadores eléctricos, «Solthermic» 
y «Gaymu»; en 7.000 pesetas.

Total valoración, 62.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en poder 

de Fernando Rodrigo Arrastio, calle Con
de de Aranda, número 130. de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Lázaro-José Mainer. — El Secre
tario, (ilegible).

Juzgados Militares

Núm. 10.027

JUZGADO MILITAR EVENTUAL 
DE LA SUBINSPECCION 

DE LA LEGION

Don José García Llanes, Teniente ca
ballero legionario, Juez instructor 
del Juzgado militar eventual de la 
Subinspección de la Legión en Ron
da (Málaga);

Por el presente hace saber: Que por 
providencia dictada en la causa nú
mero 421 de 1981, intruida al legionario

José Expósito Garrido, por el P'^iar 
delito de deserción, he acordado 
sin efecto las requisitorias 
en los «Boletines Oficiales» del 7:l. 
y de las provincias de Jaén y de ; 
ragoza. V"1®

Y para que conste expido el Pl'c;s ^¡1 
en Ronda a siete de octubre 
novecientos ochenta y uno. — 
nicnte Juez instructor, José Garch-

PARTE NO OFICIA'

Núm. 10.223
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE MALLEN Y NOVILLAS

El Presidente de la Comunidad 
Regantes de Mallén y Novillas, joS 
cumplimiento a lo dispuesto en_ 
artículos 44 y 52 de las Ordena1' 
convoca a todos los usuarios a . en 
general ordinaria, que tendrá lW'a ((y 
el salón de baile del casino, de 
Amistad», de esta localidad (sito L■ 
plaza de España), el día 13 de nú?oras 
bre próximo, a las veinte treinta 
en primera convocatoria y a las 
tiuna horas en segunda, para ir 
del siguiente

I

Orden del día

1 .° Lectura y aprobación del a 
de la reunión anterior. s.

2 ." Examen de la memoria sC' je 
tral presentada por el Sindicato 
RÍeg0S1 • nrocr

3 ." Examen y aprobación, si P - y 
de, de los presupuestos de ing^cSn Je 
gastos para el año 1982 y que hai 
ser presentados por el Sindicato. 

4 .° Aprobación, si procede, del 
supuesto especial para el arre.m1' 
caminos en el ejercicio económico 
año 1982. jOg

5 ." Actuaciones a seguir conti-3 
deudores de la Comunidad.

6 .° Elección de los Vocales V 
plentes que han de reemplazar, 'Y1’!,,o? 
tivamente, en el Sindicato de 
y Jurado a los que cesen en su

7 .° Ruegos, preguntas y propoS1 
nes. ,

De no poder celebrarse la Jul"y‘ljiií' 
primera convocatoria por falta do ci
mero se celebrará en segunda, .^i, 
quiera que sea el de los que as’’ 
siendo válidos los acuerdos ú"0 
tomen. /

Mallén, 15 de octubre de 19^- 
El Presidente, (ilegible).
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PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarlas que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ....................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.
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Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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